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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley de convivencia 
escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha califi cado la Proposición de 
Ley de convivencia escolar, presentada por el G.P. Po-
pular, y ha ordenado su publicación en el Boletín Ofi -
cial de las Cortes de Aragón y su remisión a la Dipu-
tación General a los efectos establecidos en el artículo 
139.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 138 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, tiene el honor de presentar la siguiente 
Proposición de Ley de convivencia escolar.

Proposición de Ley de Convivencia Escolar

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Constitución Española establece, en su artículo 
27, que la educación tendrá por objeto el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana en el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y a los dere-
chos y libertades fundamentales.
 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, confi gura la convivencia escolar como un princi-
pio y como un fi n del sistema educativo, al recoger, 
como elementos que lo inspiran, la prevención del con-
fl icto y su resolución. En este sentido, modifi ca y preci-
sa, entre otras, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en lo que res-
pecta a los derechos y deberes del alumnado, regula 
los órganos de gobierno, coordinación y dirección de 
los centros educativos y sus competencias en el marco 
del régimen disciplinario.
 El sistema educativo aragonés se fundamenta en el 
principio de convivencia como meta y condición nece-
saria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado 
y del profesorado.
 Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Aragón 
tiene amplias competencias en materia educativa, 
como bien recoge el artículo 73 del Estatuto de Auto-
nomía para Aragón: «corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia compartida en enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, que, en todo caso, incluye la ordena-
ción del sector de la enseñanza y de la actividad do-
cente y educativa, su programación, inspección y eva-
luación; el establecimiento de criterios de admisión a 

los centros sostenidos con fondos públicos para asegu-
rar una red educativa equilibrada y de carácter com-
pensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la forma-
ción y el perfeccionamiento del personal docente; la 
garantía de la calidad del sistema educativo, y la orde-
nación, coordinación y descentralización del sistema 
universitario de Aragón con respeto al principio de 
autonomía universitaria.», sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución Española y Leyes 
Orgánicas, conforme al apartado 1 del artículo 81 de 
la misma; de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Cons-
titución Española, y de la alta inspección necesaria 
para su cumplimiento y garantía.
 La educación de personas libres, críticas, responsa-
bles y bien formadas es una misión imposible sin valo-
res tan fundamentales como el respeto y la tolerancia. 
Un clima de convivencia escolar adecuado es requisito 
«sine qua non» para la consecución de un proceso de 
enseñanza y aprendizaje de calidad.
 Sin embargo, en los últimos años, la convivencia en 
los centros educativos se ha ido degradando paulati-
namente y son frecuentes las faltas de respeto al profe-
sorado y otros miembros de la comunidad educativa, 
llegando incluso a casos de agresiones verbales y físi-
cas a docentes y a alumnos.
 El mismo papel otorgado por la Administración a la 
propia institución escolar, cada vez más situada en el 
campo social que en el ámbito puramente educativo; el 
destacado papel que ocupan determinados sectores en 
la ordenación académica, muy por encima de la opi-
nión de los grandes profesionales de la educación, los 
profesores, y la desaparición de valores tan necesarios 
como la disciplina, el esfuerzo o la responsabilidad 
han coadyuvado, entre otros motivos, a acrecentar 
este problema.
 Por otra parte, no es infrecuente el hecho de que 
haya padres que se desentienden de la educación de 
sus hijos, haciendo recaer la responsabilidad de edu-
car exclusivamente en la escuela y obviando que el 
proceso educativo es el resultado de una colaboración 
entre la familia y la institución educativa.
 El deterioro del clima de convivencia requiere que 
se aborde este asunto tan esencial para la vida de los 
centros educativos desde el realismo de una situación 
que no permite ni posiciones ambiguas ni más experi-
mentos. La falta de respeto a las normas, y muy espe-
cialmente al profesorado, exige tomar medidas que 
atajen de forma contundente los comportamientos inco-
rrectos: reforzar la autoridad de los profesores, que 
son, con su esfuerzo y sacrifi cio, los garantes de nues-
tro sistema educativo; inculcar en los alumnos que sus 
derechos tienen como contraprestación la asunción de 
obligaciones, y que en caso de confl icto siempre pre-
valecerá el derecho de los que se aplican y respetan 
las normas sobre quienes las desobedecen; implicar a 
los padres en el proceso educativo de sus hijos con la 
asunción de la responsabilidad que les corresponde en 
el mismo, y dotar de medios humanos y materiales a 
los centros educativos para el desarrollo de las actua-
ciones dirigidas a la mejora de la convivencia, junto 
con la autonomía de los centros educativos como ins-
trumento para la adopción de las medidas más perti-
nentes, son cuestiones inaplazables.
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 Además, es necesario practicar una política de 
prevención constante entre el alumnado, de forma que 
la tolerancia, el buen comportamiento y el respeto for-
men parte de sus valores más esenciales.
 Por consiguiente, la presente ley pretende ser un 
adecuado medio para la mejora de la convivencia es-
colar y la prevención de las conductas inadecuadas; 
en la que las normas quedan claramente establecidas, 
la fi gura del profesor aparece reforzada, el sistema de 
sanciones es defi nido nítidamente y el papel de la Ad-
ministración adquiere un mayor compromiso.
 La ley consta de tres títulos, tres disposiciones adi-
cionales, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones fi nales.
 El Título I establece el objeto, el ámbito de aplica-
ción y principios de la ley, y dedica un artículo a la 
consideración del profesorado como autoridad públi-
ca. Se refuerza la autoridad del profesor en el ejercicio 
de las funciones que tiene encomendadas.
 El Título II está dedicado a establecer el marco de 
la convivencia en los centros educativos. Está dividido 
en tres capítulos, que se ocupan de diversas cuestio-
nes relacionadas con las normas de carácter interno 
que debe aprobar cada centro educativo, de los órga-
nos con competencias, y, fi nalmente, del personal de 
refuerzo al profesorado en materia de convivencia 
escolar.
 El Título III trata de la disciplina escolar. Está dividi-
do en tres capítulos, en los que se abordan el incum-
plimiento de las normas de convivencia, el proce-
dimiento para la adopción de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, y las actuaciones de preven-
ción y evaluación de la convivencia escolar.
 La disposición adicional primera se refi ere al fo-
mento, a través del establecimiento de convenios de 
colaboración con corporaciones locales, otros organis-
mos o instituciones aragonesas y entidades privadas, 
de todas aquellas medidas necesarias para el cumpli-
miento efectivo de la presente ley, y, en particular, para 
la atención de los alumnos víctimas de casos de acoso 
y maltrato, y de aquellos que presenten una especial 
problemática de confl ictividad escolar.
 La disposición adicional segunda aborda la fi nan-
ciación de la presente ley.
 La disposición adicional tercera regula la eventual 
colaboración de las Fuerzas de Seguridad.
 En la disposición transitoria se recoge el estableci-
miento de un periodo de adaptación de los planes de 
convivencia y reglamentos de organización y funciona-
miento de los centros educativos a lo dispuesto en la 
presente ley.
 La disposición derogatoria anula el marco en mate-
ria de convivencia establecido en los decretos que se 
citan en ella, con la excepción de lo relativo al Obser-
vatorio para la Convivencia Escolar en Aragón.
 Por último, las disposiciones fi nales establecen la 
habilitación reglamentaria y que la presente ley entra-
rá en vigor el día 1 de enero del año 2011.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto.
 Con el objetivo de lograr un adecuado clima de 
convivencia escolar en los centros educativos, el respe-

to del alumnado a todos los miembros de la institución 
educativa de la que forma parte y muy especialmente 
al profesorado, así como la aceptación por parte de 
los padres de su responsabilidad en la educación de 
sus hijos, la presente ley establece el marco normativo 
para que los centros educativos elaboren sus propios 
planes de convivencia y establezcan las pautas que 
garanticen el cumplimiento de los mismos.

 Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
 1. La presente ley será de aplicación en los centros 
docentes públicos y privados concertados no universi-
tarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Los centros privados no concertados establece-
rán sus propias normas de convivencia, sin perjuicio 
de que deban adaptarlas en su Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento a lo dispuesto en la presen-
te ley.

 Artículo 3.— Principios.
 La convivencia en los centros educativos se funda-
menta en los siguientes principios:
 1. El respeto a los derechos y deberes de los alum-
nos, profesores, padres y personal no docente, recogi-
dos en las disposiciones normativas en materia educa-
tiva.
 2. La formación de ciudadanos libres, críticos, com-
petentes, responsables y respetuosos con los derechos 
y libertades fundamentales.
 3. La consideración del centro educativo como la 
institución donde el alumnado acude para adquirir una 
formación educativa y académica que le sirva para su 
desarrollo personal y profesional.
 4. El refuerzo de la autoridad del profesorado, pie-
dra angular del sistema educativo.
 5. La tolerancia cero con cualquier actitud que impi-
da o deteriore el desarrollo normal de las actividades 
educativas, y con cualquier atisbo de agresión y trato 
vejatorio para con profesores y alumnos y cualesquie-
ra otros miembros de la comunidad educativa.
 6. La autonomía de los centros educativos como 
instrumento idóneo para abordar los problemas de 
convivencia y sus eventuales soluciones.
 7. El deber de los padres de contribuir responsable-
mente a la educación de sus hijos.
 8. La corresponsabilidad de la comunidad educati-
va y de la Administración, junto con la colaboración 
interadministrativa, para la ejecución de medidas inte-
grales que propicien una adecuada atención de los 
confl ictos educativos.
 9. La rapidez en la toma de decisiones y la dota-
ción adecuada de los medios humanos y materiales 
que coadyuven a la mejora de la convivencia.
 10. La promoción, en el ámbito de las competen-
cias de cada centro, de un adecuado clima de convi-
vencia escolar que, fundamentado en la responsabili-
dad individual, en el respeto mutuo y en el esfuerzo 
personal, facilite los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje.
 11. El carácter preventivo y educativo de las medi-
das de mejora de la convivencia en el ámbito escolar, 
independientemente de que sean adoptadas para dar 
respuesta a una situación de confl icto en el ámbito es-
colar.
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 12. El carácter sancionador de las correcciones y 
medidas disciplinarias, garantía de respeto de los de-
rechos del resto del alumnado e instrumento para la 
mejora de la convivencia de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

 Artículo 4.— Consideración del profesorado 
como autoridad pública.
 1. En el ejercicio de las funciones que tienen enco-
mendadas, se reconoce a los profesores la condición 
de autoridad pública y se les faculta para recabar el 
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los 
órganos jurisdiccionales, de acuerdo con lo previsto en 
la normativa que resulte de aplicación.
 2. La declaración o manifestación en acta de los 
profesores en cuanto a los hechos observados directa-
mente por los mismos, gozará de presunción de vera-
cidad en la tramitación de toda clase de procedimien-
tos relacionados con la presente ley, sin perjuicio de 
las pruebas en contrario.

TÍTULO II
DE LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS EDUCATIVOS

CAPÍTULO I
NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE CONVIVENCIA

 Artículo 5.— Planes de convivencia.
 1. Cada centro educativo elaborará su propio Plan 
de Convivencia, como modelo de actuación planifi ca-
da para la prevención y la intervención ante conductas 
que alteren o perjudiquen la convivencia en el mismo.
 2. El Plan de Convivencia será elaborado con la 
participación efectiva de toda la comunidad educativa 
y, tras su aprobación por el Consejo Escolar del centro, 
se incorporará al Proyecto Educativo del mismo.
 3. El Plan de Convivencia prestará especial aten-
ción a la prevención de las actitudes contrarias a las 
normas de convivencia y establecerá las medidas edu-
cativas y formativas pertinentes para la normalización 
de las mismas.
 4. El Plan de Convivencia podrá proponer a los 
padres o tutores de los alumnos y a las instituciones 
públicas la adopción de medidas encaminadas a me-
jorar las circunstancias personales, familiares o socia-
les que puedan ser determinantes de conductas perju-
diciales para la convivencia.
 5. La Administración educativa establecerá, como 
guía, un procedimiento para la elaboración y aproba-
ción por parte de los centros educativos del Plan de 
Convivencia.

 Artículo 6.— Contenido del Plan de Conviven-
cia.
 El contenido del Plan de Convivencia incluirá como 
mínimo:
 a) El diagnóstico del estado de la convivencia en el 
centro.
 b) Los objetivos a cumplir, en el caso de que se hu-
biera detectado confl ictividad en el centro, para mejo-
rar el clima de convivencia escolar del mismo.
 c) Las actividades programadas con el fi n de fomen-
tar un buen clima de convivencia en el centro, especial-
mente las de carácter preventivo.
 d) Las normas de convivencia del centro educativo.

 e) Las normas y criterios específi cos para la realiza-
ción de las actividades formativas a desarrollar en el 
aula de convivencia del centro.
 f) Las funciones de los miembros de la comunidad 
educativa que realicen la labor de mediación en la re-
solución de los confl ictos.
 g) Las obligaciones del equipo directivo, tutores y 
equipo docente en relación con la materia.
 h) La identifi cación de los recursos materiales y hu-
manos, tanto internos como externos, necesarios para 
una correcta aplicación del Plan de Convivencia del 
centro.
 i) Los instrumentos de relación entre centro educati-
vo y padres.

 Artículo 7.— Normas de convivencia.
 1. Corresponde al propio centro educativo el esta-
blecimiento de sus propias normas de convivencia, en 
el ejercicio de la autonomía que le confi ere la presente 
ley, teniendo en cuenta que estas deberán contemplar, 
al menos, las siguientes obligaciones por parte del 
alumnado:
 a) La asistencia a clase, el deber de estudiar y la 
realización de las tareas encomendadas por el pro-
fesor.
 b) La puntualidad para todas las actividades reali-
zadas en el centro.
 c) La correcta actitud en clase, no permitiéndose el 
uso de teléfonos móviles, dispositivos electrónicos u 
otros materiales que distraigan al alumno o a sus com-
pañeros.
 d) El respeto al profesorado y al personal no docen-
te en todo el centro educativo.
 e) El trato correcto con los compañeros.
 f) El cuidado y buen uso de las materiales y de las 
instalaciones del centro educativo.
 g) El cumplimiento de las más elementales normas 
de urbanidad.
 2. Las normas de convivencia, de obligado cumpli-
miento para todo el alumnado del centro, serán elabo-
radas por el equipo directivo del centro, informadas 
por su Claustro de Profesores y aprobadas por el Con-
sejo Escolar. Dichas normas responderán a la necesi-
dad de mantener, tanto dentro de las aulas como en el 
resto del recinto educativo, un clima de convivencia 
adecuado a la tarea formativa propia del centro.
 3. Los padres, tutores o representantes legales de 
los alumnos conocerán las normas de convivencia esta-
blecidas.

 Artículo 8.— Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del centro educativo.
 1. El Reglamento de Organización y Funcionamien-
to, que será elaborado por el Claustro de Profesores y 
aprobado por el Consejo Escolar, establecerá los dere-
chos y deberes del alumnado, del profesorado y de los 
padres, así como las normas de organización y funcio-
namiento del centro, entre las que habrán de fi gurar 
aquellas que garanticen el cumplimiento del Plan de 
Convivencia, y en particular, las correcciones y medi-
das disciplinarias previstas ante el incumplimiento de 
las normas de convivencia.
 2. Las normas recogidas en el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento tendrán carácter educativo 
y deberán contribuir a crear el adecuado clima de 
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respeto, responsabilidad y esfuerzo, necesario para el 
buen funcionamiento de los centros educativos.
 3. Los padres, tutores o representantes legales de 
los alumnos conocerán el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento.

CAPÍTULO II
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

 Artículo 9.— El Director del centro.
 1. Corresponde al Director del centro velar por la 
realización de las actividades programadas dentro del 
Plan de Convivencia del centro, garantizar el cumpli-
miento tanto de las normas de convivencia como de 
otras establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento, resolver los confl ictos que pudieran 
plantearse e imponer las correcciones que correspon-
dan, sin perjuicio de las competencias que se atribu-
yen a otros miembros de la comunidad educativa.
 2. En el ejercicio de estas funciones, el Director es 
el competente para decidir la incoación y resolución 
del procedimiento para la imposición de las medidas 
disciplinarias previstas ante las conductas que perjudi-
quen gravemente la convivencia.

 Artículo 10.— El Jefe de Estudios.
 1. El Jefe de Estudios es el responsable directo de la 
aplicación de las normas de convivencia y del cumpli-
miento de la disciplina en el centro. Deberá dar cuenta 
al Director de todas aquellas conductas de las que 
tenga conocimiento, bien directamente o a través del 
profesorado, y que sean contrarias a las normas de 
convivencia.
 2. Controlará de las conductas de los alumnos con-
trarias a las normas de convivencia, de las conductas 
gravemente perjudiciales para la misma y de las medi-
das correctoras y disciplinarias impuestas.
 3. En el caso de conductas, tanto individuales como 
colectivas, que infrinjan las normas de convivencia, se 
reunirá con los padres o tutores de los alumnos implica-
dos, e informará periódicamente de la evolución de los 
mismos.
 4. En el desarrollo de sus competencias, el Jefe de 
Estudios será asistido por los tutores y profesores del 
centro, y podrá delegar en ellos, en función de la auto-
nomía y circunstancias de cada centro, las funciones 
que se determinen.

 Artículo 11.— El profesorado del centro.
 1. Los profesores, en su labor educativa, ejercerán 
la autoridad sobre sus alumnos, y tendrán el derecho y 
el deber de hacerles respetar las normas de conviven-
cia del centro y amonestarlos mediante la imposición 
de correcciones por las conductas contrarias a las mis-
mas, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
ley y en el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del centro.
 2. El Claustro de Profesores deberá informar las 
normas de convivencia y las actividades incluidas en el 
Plan de Convivencia.
 3. Al profesor tutor le corresponde fomentar la 
participación de los alumnos a su cargo en las activi-
dades programadas dentro del Plan de Convivencia 
del centro, valorar la justifi cación de las faltas de 
asistencia de estos y reunirse con los padres o tutores 

del alumno que haya sido objeto de corrección y de 
medida disciplinaria, con la fi nalidad de informarles 
del hecho que ha provocado la medida disciplinaria 
correspondiente.

 Artículo 12.— Comisión de Convivencia.
 1. La Comisión de Convivencia es el órgano encar-
gado de la participación, propuesta, mediación y 
evaluación de la comunidad educativa para la mejora 
de la convivencia.
 2. Los miembros de la Comisión de Convivencia del 
centro serán elegidos por el Consejo Escolar de entre 
sus miembros.
 3. Estará integrada por el Director, que será su Pre-
sidente, el Jefe de Estudios, tres profesores, dos padres 
y dos alumnos. La Comisión podrá ser asesorada, tan-
to por profesionales del ámbito educativo como de 
otros ámbitos especializados.

 Artículo 13.— Competencias de la Comisión de 
Convivencia.
 Son competencias de la Comisión de Convivencia:
 1. Propiciar que las actividades programadas en el 
Plan de Convivencia del centro favorezcan la creación 
de un adecuado clima de convivencia, en el que pre-
valezcan el respeto mutuo, la responsabilidad y la tole-
rancia.
 2. Presentar al Consejo Escolar medidas que deben 
incluirse en el Plan de Convivencia para conseguir 
mejorar la misma.
 3. Evaluar el cumplimiento de los objetivos fi jados 
en el Plan de Convivencia, así como la ejecución y el 
resultado de las actividades realizadas para conseguir 
la mejora de la convivencia.
 4. Informar periódicamente al Consejo Escolar del 
centro del resultado de la evaluación realizada y de su 
valoración del estado de convivencia del centro.
 5. Cualesquiera otras que puedan ser encomenda-
das por el Consejo Escolar y que se refi eran a las nor-
mas de convivencia en el centro.

 Artículo 14.— Aula de Convivencia.
 1. Todos los centros que lo soliciten podrán crear 
aulas de convivencia, cuya función será el tra-
tamiento puntual e individualizado del alumnado 
que, como consecuencia de la imposición de una 
corrección o medida disciplinaria, se vea privado de 
la participación en el normal desarrollo de las activi-
dades lectivas.
 2. El alumnado, cuando así lo contemple el Plan de 
Convivencia del centro, estará obligado a permanecer 
en el aula de convivencia y a participar en las activida-
des formativas que se establezcan por el centro educa-
tivo. El Jefe de Estudios y los tutores verifi carán la pre-
sencia y la participación del alumnado en las 
actividades formativas.
 3. El aula de convivencia no dependerá de la plan-
tilla del centro, sino de profesorado de apoyo, monito-
res y profesionales especializados, que contarán con 
el apoyo del equipo técnico de orientación educativa. 
Estos profesionales, de acuerdo con las actividades 
formativas que se establezcan en el Plan de Conviven-
cia, deberán formar al profesorado del centro para 
conseguir una mejor actuación en caso de confl icto. A 
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tal efecto, se confeccionarán los pertinentes protocolos 
de intervención

CAPÍTULO III
PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE APOYO

 Artículo 15.— Personal especializado y profeso-
rado de apoyo.
 Cuando de forma reiterada un centro educativo 
presente una especial problemática en su convivencia 
escolar, su plantilla de personal será reforzada con 
más profesorado de apoyo y con personal especializa-
do en materia de confl ictividad escolar. Podrá conside-
rarse la disminución de la ratio de alumnos, bien de 
manera provisional o bien de manera defi nitiva, hasta 
que no mejore sustancialmente la convivencia en el 
centro educativo.

 Artículo 16.— Servicio jurídico y psicológico al 
profesorado.
 1. La Administración educativa estará obligada a 
ofrecer, de manera inmediata, su servicio jurídico y 
psicológico, con el objeto de proporcionar un apoyo 
expreso al profesorado afectado por una situación de 
acoso y agresión.
 2. Asimismo, la Administración educativa se perso-
nará como acusación particular en todos los casos de 
agresión al profesorado que hayan sido objeto de de-
nuncia.
 3. A los efectos de la presente ley, la Administra-
ción educativa dispondrá de un seguro de responsabi-
lidad civil.

 Artículo 17.— Servicio jurídico y psicológico al 
alumnado.
 1. La Administración educativa estará obligada a 
ofrecer, inmediatamente, a disposición del alumnado 
afectado por una situación de acoso y agresión, su 
servicio jurídico y psicológico, con el objeto de propor-
cionar un apoyo expreso a este.
 2. Asimismo, la Administración educativa se perso-
nará como acusación particular en todos los casos de 
agresión y acoso al alumnado que hayan sido objeto 
de denuncia.

TÍTULO III
DISCIPLINA ESCOLAR

CAPÍTULO I
INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA

 Artículo 18.— Incumplimiento de las normas de 
convivencia.
 1. Podrán ser objeto de medidas correctoras o dis-
ciplinarias, las conductas tipifi cadas en la presente ley 
que sean realizadas por el alumnado en las dependen-
cias del centro educativo o durante la realización de 
actividades complementarias y extraescolares progra-
madas por el mismo. Igualmente se considerará la in-
clusión de la prestación de los servicios complementa-
rios de comedor y transporte escolar que dependan 
del centro.
 2. Del mismo modo, podrán ser corregidas aque-
llas acciones o actitudes que, aunque llevadas a cabo 
fuera del centro educativo y del horario escolar, estén 

motivadas o directamente relacionadas con la vida 
escolar y afecten a algún miembro de la comunidad 
educativa.

 Artículo 19.— Aplicación de correcciones y de 
medidas disciplinarias.
 1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que 
se apliquen por el incumplimiento de las normas de 
convivencia tendrán fi nalidad y carácter educativo, 
garantizarán el respeto a los derechos del resto del 
alumnado del centro y procurarán la mejora de las re-
laciones entre todos los miembros de la comunidad 
educativa.
 2. Se salvaguardarán, con carácter prioritario, los 
derechos reconocidos a las víctimas de actos antisocia-
les, de agresiones o de acoso.
 3. El alumnado no podrá ser privado del ejercicio 
de su derecho a la educación ni de su derecho a la 
escolaridad.
 4. No podrán imponerse correcciones ni medidas 
disciplinarias que sean contrarias a la dignidad y a la 
integridad física, psicológica o moral del alumnado.
 5. Entre los factores que pueden incidir en la comi-
sión de conductas contrarias a las normas de conviven-
cia, se valorarán la edad y las circunstancias persona-
les, familiares y sociales del alumno.
 6. La imposición de correcciones y las medidas 
disciplinarias previstas en la presente ley, respetarán la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y de-
berán contribuir a la mejora del proceso educativo.
 7. Cuando los hechos imputados pudieran ser cons-
titutivos de delito o falta, deberán comunicarse a la 
autoridad judicial, todo ello sin perjuicio de que se to-
men las medidas cautelares oportunas.

 Artículo 20.— Gradación de las correcciones y 
de las medidas disciplinarias.
 1. A los efectos de la gradación de las correcciones 
y de las medidas disciplinarias, se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias atenuantes de la responsa-
bilidad:
 a) La no comisión con anterioridad de conductas 
contrarias a las normas de convivencia.
 b) El reconocimiento espontáneo tanto de la con-
ducta incorrecta, como de la reparación del daño 
producido.
 c) La falta de intencionalidad.
 d) La petición de excusas en el caso de conductas 
contrarias a las normas de convivencia.
 e) La inexistencia de provocación reiterada.
 2. A los mismos efectos, se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias agravantes de la responsabi-
lidad:
 a) La premeditación.
 b) La reiteración.
 c) Cuando la conducta objeto de la corrección 
haya sido cometida contra el Director o el profesorado 
del centro.
 d) La conducta discriminatoria por razón de naci-
miento, raza, sexo, cultura, lengua, capacidad econó-
mica, nivel social, convicciones políticas, morales o 
religiosas, por discapacidades físicas, sensoriales o 
psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.
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 e) La sustracción, agresión, injuria u ofensa realiza-
da contra compañeros de menor edad, o de reciente 
incorporación al centro.
 f) La publicidad dada por los propios autores de la 
conducta objeto de corrección a través de cualquier 
medio, y especialmente, utilizando las nuevas tecnolo-
gías de uso habitual entre el alumnado del centro.
 g) La incitación a cometer conductas contrarias a 
las normas de convivencia de manera colectiva.
 h) La realización en grupo de conductas contrarias 
a las normas de convivencia.
 i) La alarma social provocada por las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia, espe-
cialmente aquellas de acoso o intimidación a otro 
alumno.

 Artículo 21.— Reparación de daños materiales.
 1. Los alumnos, que individual o colectivamente 
causen de forma intencionada o por negligencia gra-
ves daños a las instalaciones, equipamiento informáti-
co, incluido el software, o cualquier material del cen-
tro, así como a los bienes de la comunidad educativa, 
estarán obligados a reparar el daño causado o a ha-
cerse cargo del coste económico de su reparación o 
restablecimiento.
 2. El alumnado que sustraiga bienes en el centro 
deberá restituirlos o reparar económicamente el valor 
de estos.
 3. Los padres o tutores del alumno serán responsa-
bles civilmente de los daños materiales, en los términos 
previstos en la normativa vigente.
 4. La reparación económica del daño causado, no 
eximirá de la incoación de procedimiento disciplinario 
por la conducta cometida.

 Artículo 22.— Conductas contrarias a las normas 
de convivencia.
 Son conductas contrarias a las normas de conviven-
cia aquellas que resulten del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el punto 1 del artículo 7 
de la presente ley.

 Artículo 23.— Correcciones de las conductas 
contrarias a las normas de convivencia.
 Ante las conductas contrarias a las normas de con-
vivencia, contempladas en la presente ley, se podrán 
imponer las siguientes correcciones:
 a) Amonestación verbal.
 b) Retirada de teléfonos móviles, aparatos de repro-
ducción de sonido u otros aparatos electrónicos en 
posesión del alumnado, cuando su uso pueda pertur-
bar la realización de las actividades educativas.
 c) Privación del tiempo de recreo por un periodo 
máximo de cinco días lectivos.
 d) Realización de actividades propias del ámbito 
educativo del alumno fuera del horario lectivo, por un 
periodo máximo de quince días.
 e) Suspensión de la asistencia a clase por un perio-
do máximo de cinco días lectivos, sin que esto supon-
ga entorpecer su proceso educativo.
 f) Amonestación por escrito.
 g) Reparación del daño causado en las instalacio-
nes, recursos materiales o documentación del centro, o 
en los bienes pertenecientes a los demás miembros de 
la comunidad educativa.

 h) Incorporación al aula de convivencia.
 i) Suspensión de la asistencia a determinadas cla-
ses por un periodo máximo de cinco días lectivos, sin 
que esto suponga entorpecer su proceso educativo.
 j) Suspensión de la participación en las actividades 
extraescolares o complementarias que tenga progra-
madas el centro por un periodo máximo de diez días.

 Artículo 24.— Conductas gravemente perjudicia-
les para la convivencia.
 1. Se considerarán conductas gravemente perjudi-
ciales para la convivencia las siguientes:
 a) La agresión y el acoso físico o moral, la falta de 
respeto, los actos de indisciplina, las injurias, amena-
zas y coacciones, la discriminación grave a cualquier 
miembro de la comunidad educativa, y, en general, a 
todas aquellas personas que desarrollan su prestación 
de servicios en el centro educativo.
 b) Las actuaciones perjudiciales para la salud o la 
integridad y dignidad personal de los miembros de la 
comunidad educativa, o la incitación a las mismas.
 c) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, ya sean por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal o so-
cial, o aquéllas que se realicen contra el alumnado 
más vulnerable por sus características personales, so-
ciales o educativas.
 d) La suplantación de personalidad y la falsifi cación 
o sustracción de documentos y material académico.
 e) La grabación, publicidad o difusión, a través de 
cualquier medio o soporte, de agresiones o humillacio-
nes cometidas contra cualquier miembro de la comuni-
dad educativa.
 f) El deterioro grave, causado intencionadamente, 
de las dependencias del centro, de su material, o de 
los objetos y de las pertenencias de los miembros de la 
comunidad educativa.
 g) La reiteración en un mismo trimestre de conduc-
tas contrarias a las normas de convivencia.
 h) La perturbación grave del normal desarrollo de 
las actividades del centro y, en general, cualquier in-
cumplimiento grave de las normas de convivencia, así 
como la incitación o el estímulo a la comisión de la 
misma.
 i) El acceso indebido ,o sin autorización, a fi cheros 
o servidores del centro.
 j) La negativa reiterada e injustifi cada al cumpli-
miento de las correcciones o de las medidas disciplina-
rias impuestas por la comisión de conductas, que sean 
contrarias a las normas de convivencia, o de las con-
ductas gravemente perjudiciales para la misma.
 2. La comisión de conductas gravemente perjudicia-
les para la convivencia constará en el expediente del 
alumnado.

 Artículo 25.— Medidas disciplinarias por las 
conductas gravemente perjudiciales para la convi-
vencia.
 Ante las conductas gravemente perjudiciales para 
la convivencia, contempladas en la presente ley, se 
podrán imponer las siguientes medidas disciplinarias:
 a) Realización de actividades propias del ámbito 
educativo del alumno fuera del horario lectivo por un 
periodo máximo de un mes.
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 b) Incorporación al aula de convivencia.
 c) Suspensión de la participación en las actividades 
extraescolares o complementarias que tenga progra-
madas el centro por un máximo de un mes.
 d) Cambio de grupo escolar.
 e) Suspensión de la asistencia a determinadas cla-
ses por un periodo máximo de un mes.
 f) Suspensión de la asistencia al centro por un perio-
do máximo de dos meses.

 Artículo 26.— Órganos competentes para la 
adopción de correcciones y de medidas disciplinarias.
 1. Será competente para adoptar las correcciones 
previstas en las letras a, b, c, d y e del artículo 23 de 
la presente ley el profesor que esté impartiendo la cla-
se, y que comunicará al tutor lo previsto en las letras b, 
c, d y e.
 2. Será competente para adoptar la corrección 
prevista en la letra f del artículo 23 de la presente ley 
el tutor del alumno, que deberá dar cuenta al Jefe de 
Estudios.
 3. Será competente para adoptar las correcciones 
previstas en las letras g, h e i del artículo 23 de la pre-
sente ley el Jefe de Estudios del centro, tras oír al pro-
fesor que estuviera impartiendo la clase y al tutor del 
alumno.
 4. Será competente para adoptar la corrección pre-
vista en la letra j del artículo 23 de la presente ley el 
Director del centro, tras oír al Jefe de Estudios, que pre-
viamente habrá sido informado por el profesor que estu-
viera impartiendo la clase y por el tutor del alumno.
 5. Será competente para adoptar las medidas disci-
plinarias previstas en el artículo 25 de la presente ley 
el Director del Centro, que trasladará a la Comisión de 
Convivencia e informará al tutor del alumno.

 Artículo 27.— Prescripción de las conductas con-
trarias a las normas de convivencia y de las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia.
 1. Las conductas contrarias a las normas de convi-
vencia prescribirán en el plazo de treinta días lectivos 
contados a partir de la fecha de su comisión.
 2. Las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia prescribirán a los sesenta días lectivos 
contados a partir de la fecha de su comisión.

 Artículo 28.— Prescripción de las correcciones y 
de las medidas disciplinarias.
 1. Las correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia prescribirán en el plazo de 
treinta días lectivos contados a partir de la fecha de su 
adopción.
 2. Las medidas disciplinarias por las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia prescri-
birán a los sesenta días lectivos contados a partir de la 
fecha de su adopción.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

 Artículo 29.— Procedimiento para la adopción 
de las correcciones y de las medidas disciplinarias.
 El procedimiento para la adopción de las correccio-
nes y de las medidas disciplinarias, que tendrá que 

estar recogido en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del centro educativo, deberá respetar 
lo siguiente:
 1. Será preceptivo el trámite de audiencia al alum-
no para la adopción de las correcciones y las medidas 
disciplinarias que se recojan en el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del centro educativo.
 2. Cuando la corrección o medida disciplinaria que 
se adopte sea la suspensión del derecho de asistencia 
a clase o alguna de las otras medidas disciplinarias, y 
el alumno sea menor de edad, se dará audiencia a sus 
padres, tutores o representantes legales.
 3. Las correcciones y medidas disciplinarias serán 
ejecutivas desde su adopción.
 4. Quedará constancia escrita de las correcciones 
y medidas disciplinarias adoptadas en un libro registro 
que el centro educativo estará obligado a crear, del 
que será responsable el Jefe de Estudios.
 5. El centro educativo estará obligado a informar a 
los padres, tutores o representantes legales del alumno 
de las correcciones y medidas disciplinarias que se 
adopten.
 6. El alumno, o sus padres, tutores o representantes 
legales, podrán presentar en el centro educativo una 
reclamación por escrito contra las correcciones y medi-
das disciplinarias adoptadas. En el caso de que la re-
clamación fuese estimada por quien la adoptó, la co-
rrección o medida disciplinaria no fi gurará en el 
expediente académico del alumno.
 7. Las medidas disciplinarias adoptadas podrán ser 
revisadas por el Consejo Escolar del centro a instancia 
de los padres, tutores o representantes legales del 
alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.
 8. En el procedimiento sancionador, la incompare-
cencia sin causa justifi cada de los padres, tutores o 
representantes legales, si el alumno es menor de edad, 
o bien la negativa a recibir comunicaciones o notifi ca-
ciones, no impedirá la continuación del procedimiento 
y la adopción de la sanción.
 9. La duración total del procedimiento no podrá 
exceder de siete días naturales para las correcciones 
de conductas contrarias a las normas de convivencia y 
de catorce días naturales para las relativas a conduc-
tas gravemente perjudiciales para la convivencia.

CAPÍTULO III
PREVENCIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR

 Artículo 30.— Medidas de prevención.
 1. La Administración educativa, en colaboración 
con toda la comunidad educativa y otras instancias 
administrativas y sociales, llevará a cabo programas 
de prevención de los confl ictos educativos y fomentará 
los valores de respeto, tolerancia y responsabilidad 
mediante campañas y actividades formativas dirigidas 
a la sociedad en general, y en particular a padres, 
profesorado y alumnos.
 2. La Administración educativa fomentará las escue-
las de padres, así como la colaboración con las aso-
ciaciones de padres de alumnos, como instrumentos de 
concienciación, prevención y formación en materia de 
convivencia escolar.
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 3. La Administración educativa fomentará la crea-
ción de un voluntariado de padres para apoyar las 
acciones tendentes a la mejora de la convivencia en 
los centros educativos.

 Artículo 31.— Evaluación de la Inspección edu-
cativa.
 Corresponde a la Inspección educativa realizar, 
mediante un servicio especializado para el control de 
la confl ictividad escolar, el seguimiento y evaluación 
de las medidas y actuaciones contenidas en la presen-
te ley, sin perjuicio de las competencias en materia de 
convivencia escolar que tengan atribuidas otros órga-
nos educativos también contemplados en esta norma 
legislativa.

 Disposición adicional primera.— Convenios 
de colaboración.
 El Gobierno Aragón, y en particular, la Administra-
ción educativa aragonesa, fomentará, a través del es-
tablecimiento de convenios de colaboración con cor-
poraciones locales, con otros organismos e instituciones 
aragonesas, así como con entidades privadas, la 
adopción de todas aquellas medidas necesarias para 
el cumplimiento efectivo de la presente ley, y en par-
ticular, para la atención de los alumnos víctimas de 
casos de acoso y maltrato y de aquellos que presenten 
una especial problemática de confl ictividad escolar.

 Disposición adicional segunda.— Recursos 
presupuestarios.
 El Gobierno de Aragón dotará de las debidas con-
signaciones presupuestarias que fueran necesarias, 
para la implantación de las medidas e instrumentos 
previstos en la presente ley.

 Disposición adicional tercera.— Colabora-
ción por la seguridad.
 La Administración educativa podrá recabar la cola-
boración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado y de la Policía Local a efectos de establecer un 
sistema de vigilancia en las inmediaciones de los cen-
tros educativos.

 Disposición transitoria única.— Adaptación 
normativa de los centros educativos.
 Los centros educativos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley deberán adaptar su Plan 
de Convivencia y su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento a lo dispuesto en esta norma, de tal 
forma que estén adaptados en junio de 2011.

 Disposición derogatoria única.— Deroga-
ción.
 1. Queda derogado el Decreto 19/2007, de 23 
de enero, por el que se adoptan medidas para la pro-
moción de la cultura de paz y la mejora de la conviven-
cia en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos, excepto su Título VI que regula el Observato-
rio para la Convivencia Escolar en Aragón.
 2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas 
normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

 Disposición fi nal primera.— Habilitación re-
glamentaria.
 Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar todas 
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

 Disposición fi nal segunda.— Entrada en vigor.
 La presente ley entrará en vigor el 1 de enero del 
año 2011.

 Zaragoza, 8 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 
ESPECIALES
1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ANTE 
LAS CORTES GENERALES
1.4.5.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley Orgánica de 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en lo relativo a la suspensión 
provisional de empleo o cargo 
público.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha califi cado la Proposición de 
Ley Orgánica de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en lo relativo a la suspensión provisional de 
empleo o cargo público, presentada por el G.P. Chun-
ta Aragonesista, y ha ordenado su publicación en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón y su remisión a 
la Diputación General a los efectos establecidos en el 
artículo 139.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de 
lo establecido en los artículos 218 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, tiene el honor 
de presentar la siguiente Proposición de Ley Orgáni-
ca de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
lo relativo a la suspensión provisional de empleo o 
cargo público, para su remisión a la Mesa del Con-
greso de los Diputados, previa su tramitación ante el 
Pleno de las Cortes de Aragón, conforme a la exposi-
ción de motivos y el articulado que a continuación se 
transcriben.
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Proposición de Ley Orgánica de reforma
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en lo relativo a la suspensión provisional 
de empleo o cargo público

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Los casos de corrupción política en el ámbito de las 
instituciones y administraciones públicas exigen una 
reacción enérgica por parte del Estado de Derecho, 
que ha de dotarse de todos los instrumentos jurídicos a 
su alcance para garantizar el cumplimiento de los prin-
cipios constitucionales y la defensa de los intereses 
generales.
 Cualquier caso de corrupción política provoca el 
descrédito de las instituciones democráticas en su con-
junto, genera la desconfi anza de la ciudadanía y cau-
sa alarma social, especialmente cuando se constata 
que el sistema carece de recursos sufi cientes para 
apartar de inmediato de la gestión pública a quienes 
cometen hechos presuntamente delictivos prevaliéndo-
se de sus empleos o cargos públicos.
 El Código Penal prevé las penas de inhabilitación 
especial o suspensión para empleo o cargo público en 
tipos delictivos que castigan diferentes formas de co-
rrupción política. Sin embargo, en muchas ocasiones 
la complejidad de los hechos enjuiciados provoca que 
la instrucción de la causa se dilate en el tiempo y que 
las personas imputadas puedan seguir ejerciendo el 
empleo o cargo público desde el que cometieron los 
hechos que se les imputan.
 Mediante la presente Ley Orgánica se reforma la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a fi n de que los jueces 
y tribunales puedan suspender provisionalmente del 
ejercicio de su empleo o cargo público a las personas 
imputadas por delitos castigados con las penas de in-
habilitación especial o suspensión para empleo o car-
go público. Si los jueces y tribunales pueden privar 
provisionalmente a las personas encausadas del bien 
jurídico más preciado, su libertad, es lógico que tam-
bién puedan privarles del ejercicio de su empleo o 
cargo público, con la alta fi nalidad de proteger el inte-
rés general.
 Se pretende, en defi nitiva, que la sociedad constate 
que el Estado de Derecho tiene recursos sufi cientes 
para reaccionar frente a la corrupción política y que 
las instituciones públicas están dispuestas a hacerlo 
con toda la contundencia que exige la defensa de los 
principios democráticos.

 Artículo único.— Se introduce un Capítulo III Bis 
en el título VI del libro II de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, con el siguiente contenido:

 «CAPÍTULO III BIS
 De la suspensión provisional de empleo o cargo 
público.
 Artículo 519 bis.
 La suspensión provisional de empleo o cargo públi-
co sólo podrá ser decretada cuando concurran los si-
guientes requisitos:
 1.º Que conste en la causa la existencia de uno o 
varios hechos que presenten caracteres de delito san-
cionado con pena de inhabilitación especial o suspen-
sión para empleo o cargo público cuyo máximo sea 

igual o superior a dos años, o bien con pena de inha-
bilitación especial o suspensión para empleo o cargo 
público de duración inferior si el imputado tuviere an-
tecedentes penales no cancelados ni susceptibles de 
cancelación, derivados de condena por delito doloso.
Este límite no será aplicable cuando de los anteceden-
tes del imputado y demás datos o circunstancias que 
aporte la Policía Judicial o resulten de las actuaciones, 
pueda racionalmente inferirse que el imputado viene 
actuando concertadamente con otra u otras personas 
de forma organizada para la comisión de hechos de-
lictivos de esta naturaleza o realiza estas actividades 
delictivas con habitualidad.
 Si fueran varios los hechos imputados se estará a lo 
previsto en las reglas especiales para la aplicación de 
las penas, conforme a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo II del título III del libro I del Código Penal.
 2.º Que aparezcan en la causa motivos bastantes 
para creer responsable criminalmente del delito a la 
persona contra quien se haya de dictar el auto de sus-
pensión.
 3.º Que mediante la suspensión provisional se per-
siga evitar el riesgo de que el imputado cometa otros 
hechos delictivos de la misma naturaleza prevaliéndo-
se de su empleo o cargo público. Para valorar la exis-
tencia de este riesgo se atenderá a las circunstancias 
del hecho, así como a la gravedad de los delitos que 
se pudieran cometer.

 Artículo 519 ter.
 1. Podrá decretar la suspensión provisional de em-
pleo o cargo público el juez o magistrado instructor, el 
juez que forme las primeras diligencias, así como el 
juez de lo penal o tribunal que conozca de la causa.
 2. Las resoluciones que se dicten sobre la suspen-
sión provisional de empleo o cargo público adoptarán 
la forma de auto. El auto que acuerde esta suspensión 
o disponga su prolongación expresará los motivos por 
los que la medida se considera necesaria y proporcio-
nada respecto de los fi nes que justifi can su adopción
 3. Contra los autos que decreten, prorroguen o de-
nieguen la suspensión provisional de empleo o cargo 
público podrá ejercitarse el recurso de apelación en 
los términos previstos en el artículo 766.

 Artículo 519 quater.
 1. La suspensión provisional de empleo o cargo 
público durará el tiempo imprescindible para alcanzar 
el fi n previsto en el apartado 3.º del artículo 519 bis y 
en tanto subsistan los motivos que justifi caron su adop-
ción.
 2. La duración de la suspensión provisional de em-
pleo o cargo público no podrá exceder de un año si el 
delito tuviere señalada pena de inhabilitación especial 
o suspensión para empleo o cargo público igual o infe-
rior a tres años, o de dos años si la pena de inhabilita-
ción especial o suspensión señalada para el delito 
fuera superior a tres años.
 No obstante, cuando concurrieren circunstancias 
que hicieran prever que la causa no podrá ser juzgada 
en aquellos plazos, el juez o tribunal podrá, en los 
términos previstos en el artículo 505, acordar median-
te auto una sola prórroga de hasta dos años si el delito 
tuviera señalada pena de inhabilitación especial o 
suspensión para empleo o cargo público igual superior 
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a tres años, o de hasta seis meses si el delito tuviera 
señalada pena igual o inferior a tres años.
 Si fuere condenado el imputado, la suspensión pro-
visional de empleo o cargo público podrá prorrogarse 
hasta el límite de la mitad de la pena efectivamente 
impuesta en la sentencia, cuando ésta hubiere sido re-
currida.»

 Disposición fi nal única.— La presente Ley Or-
gánica entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial del Estado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 7 de abril de 
2010.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión 
de Ciencia, Tecnología y Universidad 
de la Proposición no de Ley 
núm. 81/10, sobre la tasa 
de abandono universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 81/10, sobre la 
tasa de abandono universitario, que ha sido aprobada 
por la Comisión de Ciencia, Tecnología y Universidad, 
en sesión celebrada el día 12 de abril de 2010.

 Zaragoza, 12 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La Comisión de Ciencia, Tecnología y Universidad, 
en sesión celebrada el día 12 de abril de 2010 , con 
motivo del debate de la Proposición no de Ley núm. 
81/10, sobre la tasa de abandono universitario, ha 
acordado lo siguiente:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.º Que la Agencia de Calidad y Prospectiva Uni-
versitaria de Aragón elabore un estudio sobre las cau-
sas y el grado de abandono universitario en la comuni-
dad autónoma, así como una estimación del coste 
económico que supone para las universidades del Sis-
tema Universitario de Aragón.
 2.º Elaborar propuestas conjuntas con las universi-
dades que permitan reducir las causas de abandono 

universitario y sus consecuencias en las políticas edu-
cativas.»
Zaragoza, 12 de abril de 2010.

El Presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología y Universidad
ÁNGEL DANIEL TOMÁS TOMÁS

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

La Proposición no de Ley núm. 71/10, 
sobre la inclusión de la Comarca del 
Sobrarbe como territorio susceptible 
de desarrollar distintas actividades 
y/o deportes del programa olímpico 
de invierno, pasa a tramitarse 
ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 15 de abril de 2010, ha admitido el es-
crito presentado por el Portavoz del G.P. Popular, en el 
que solicita que la Proposición no de Ley núm. 71/10, 
sobre la inclusión de la Comarca del Sobrarbe como 
territorio susceptible de desarrollar distintas activida-
des y/o deportes del programa olímpico de invierno, 
publicada en el BOCA núm. 210, de 23 de marzo de 
2010, que fi guraba para su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Cultura y Deporte, pase a ser trami-
tada en el Pleno de la Cámara.
De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 de Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proposición no de Ley núm. 92/10, 
sobre agilización de ejecución 
de la autovía A-68.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 92/10, sobre agilización de eje-
cución de la autovía A-68, presentada por el G.P. Po-
pular, y ha acordado su tramitación ante el Pleno, en 
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virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre agilización de ejecución de la autovía 
A-68, solicitando su tramitación ante el Pleno de la 
Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La N-232 es uno de los grandes ejes viarios del 
Norte de España uniendo el Cantábrico y el Mediterrá-
neo. Atraviesa las Comunidades Autónomas de Valen-
cia, Aragón, Navarra, La Rioja y el País Vasco. Desde 
hace varios años, el desdoblamiento de esta carretera 
de la Red Nacional ha sido un objetivo fundamental de 
todos los territorios que atraviesa. Especialmente inten-
sas han sido las reivindicaciones en Aragón por la 
conversión de esta N-232 en la autovía A-68, hasta el 
punto de que, solamente en esta Legislatura en las Cor-
tes de Aragón, se han generado catorce iniciativas 
parlamentarias.
 Además, en Aragón, esta carretera ha sido un au-
téntico suplicio para sus usuarios, con unas cotas de 
siniestralidad tan elevadas que tras innumerables re-
clamaciones y protestas de usuarios, plataformas, 
ayuntamientos, medios de comunicación y partidos 
políticos se ha liberado parcialmente el peaje de la 
AP-68, autopista que desde Zaragoza hacia el País 
Vasco transcurre de forma paralela a la N-232.
 No obstante lo anterior, en la actual carretera hay 
muchos kilómetros de línea continua y de velocidad 
limitada que hacen su uso exasperante y que, en di-
rección al Mediterráneo, sigue teniendo cuellos de 
botella y tramos donde el tráfi co sigue siendo lento y 
peligroso.
 El pasado 31 de marzo, con motivo de la puesta en 
servicio de la inacabada variante de El Burgo de Ebro, 
el Secretario de Estado de Infraestructuras del Ministe-
rio de Fomento no comprometió plazos de inicio de las 
obras de la A-68 en ninguno de los tramos pendientes, 
lo que unido a los evidentes retrasos desde 2004, la 

falta de partidas presupuestarias, la reducción en más 
de un 11% las inversiones para Aragón de los PGE de 
2010, los anunciados ajustes por el Ministro de Fo-
mento el pasado mes de febrero o los dos años de re-
traso en esta variante inaugurada sin las conexiones al 
pueblo desde Zaragoza o a la autopista autonómica 
ARA-A-1, han vuelto a suponer una gran decepción a 
las aspiraciones aragonesas por conseguir avanzar en 
esta infraestructura.
 El resumen de esos tramos pendientes en la parte 
aragonesa es que entre Figueruelas y Mallén están en 
redacción los proyectos, al igual que la duplicación de 
las variantes de El Burgo de Ebro y Fuentes de Ebro, 
estando pendientes de la aprobación defi nitiva del Es-
tudio Informativo desde esta última población hasta Las 
Ventas de Valdealgorfa y del inicio del mismo desde 
aquí hasta Vinaroz.
 Por último, las pruebas deportivas ya celebradas 
en el circuito alcañizano de Motorland, unidas a la 
concesión de una prueba del Campeonato mundial 
de motociclismo en su categoría Moto GP añaden un 
argumento más para la concreción de las obras y el 
establecimiento de plazos sobre las mismas que ter-
minen con la incertidumbre que han rodeado al Mi-
nisterio de Fomento en todas sus actuaciones en los 
últimos años. En este sentido, se hace imprescindible 
la fi nalización –o al menos la posibilidad de uso- de 
la Variante de Alcañiz, prevista para este 2010, con 
anterioridad al tercer fi n de semana de septiembre 
de este mismo año; algo a lo que tampoco se ha 
comprometido el Secretario de Estado de Infraestruc-
turas.
 Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la 
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que requiera al Ministerio de Fomento que:
 1. Asuma el compromiso de licitar este mismo año 
las obras de la A-68 cuyos tramos (Figueruelas-Mallén 
y Duplicación de las variantes de El Burgo de Ebro y 
Fuentes de Ebro) se encuentran en la fase de redacción 
de proyectos.
 2. Apruebe, a la mayor brevedad posible, el Es-
tudio Informativo defi nitivo del tramo Fuentes de 
Ebro-Las Ventas de Valdealgorfa, que permita licitar 
la redacción del correspondiente Proyecto este mis-
mo año.
 3. Apruebe, a la mayor brevedad posible, el Estu-
dio Informativo inicial del tramo Ventas de Valdealgor-
fa-Vinaroz para que los trámites de Información públi-
ca y Declaración de Impacto Ambiental se puedan 
desarrollar durante 2010.
 4. Agilice la construcción de la Variante de Alca-
ñiz, de tal forma que pueda ser utilizada el tercer fi n 
de semana de septiembre de este 2010, coincidiendo 
con la celebración de una prueba del Mundial de mo-
tociclismo en el Circuito de Motorland.

 Zaragoza, 7 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA
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Proposición no de Ley núm. 98/10, 
sobre el acuerdo sobre la 
compensación por la deuda tributaria 
tras haberse hecho público el informe 
del Consejo de Estado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 98/10, sobre el acuerdo sobre la 
compensación por la deuda tributaria tras haberse he-
cho público el informe del Consejo de Estado, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado 
su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad 
con lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley relativa al acuerdo so-
bre la compensación por la deuda tributaria tras ha-
berse hecho público el informe del Consejo de Estado, 
solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Recientemente se ha hecho público el informe del 
Consejo de Estado relativo al acuerdo alcanzado entre 
el Gobierno español y el Gobierno de Aragón acerca 
de la compensación por las mermas tributarias. En di-
cho informe el máximo órgano consultivo del Estado 
pone en duda la titularidad de varios de los inmuebles 
objeto de cesión por parte de la Administración Gene-
ral del Estado, lo que apunta a futuros problemas lega-
les para la Comunidad Autónoma de Aragón.
 Asimismo, el citado informe analiza el valor de los 
activos e inmuebles objeto de cesión a partir de la ta-
sación del Patrimonio del Estado, concluyendo que 
valen menos de 300 millones de euros, lo que supone 
aproximadamente la mitad de 592 millones que recla-
maba fi nalmente el Gobierno de Aragón (quedando 
muy lejos de los 700 millones a los que ascendía real-
mente la deuda tributaria).
 Dado que el acuerdo no responde a la legítima 
reivindicación aragonesa sustentada en su Estatuto 
desde 1986, al aceptar el pago en especie, al renun-

ciar a más de la mitad del valor global de la deuda 
tributaria y al verse abocados a litigios por la titulari-
dad de varios de los inmuebles afectados, este Grupo 
Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 A la luz del informe del Consejo de Estado, las Cor-
tes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a denun-
ciar el acuerdo alcanzado con el Gobierno español 
acerca de la compensación por la deuda tributaria y a 
mantener el recurso interpuesto ante los tribunales.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de abril de 
2010.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 100/10, 
sobre el rechazo y no aceptación del 
acuerdo alcanzado en la resolución 
de la deuda tributaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 100/10, sobre el rechazo y no 
aceptación del acuerdo alcanzado en la resolución de 
la deuda tributaria, presentada por el G.P. Popular, y 
ha acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley relativa al rechazo y no aceptación del acuerdo 
alcanzado en la resolución de la deuda tributaria, soli-
citando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El acuerdo alcanzado entre el Gobierno de la Na-
ción y el Gobierno de Aragón, respecto a la solución 
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del confl icto derivado de las mermas tributarias, es 
absolutamente dañino para los intereses de nuestra 
Comunidad Autónoma, que contrasta con las afi rma-
ciones del Presidente del Ejecutivo aragonés que llegó 
a califi carlos de «excelente».
 Lo cierto es que, si el Gobierno de Aragón retira el 
contencioso que tiene establecido respecto a este asun-
to en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Ara-
gón verá reducida el importe de su demanda en más 
de la mitad y saldará su reclamación con unos bienes 
inmuebles que, en algunos casos, presentan dudas so-
bre su propiedad o tienen que soportar derechos de 
uso y, en otros, de costoso aprovechamiento.
 Al mismo tiempo, el Estado reclama a nuestra Co-
munidad Autónoma aproximadamente unos 180 millo-
nes de euros por la caída de los ingresos en el año 
2008, como consecuencia del défi cit en que ha incurri-
do al recibir del Ejecutivo central más de lo que recau-
dó, situación que, sin ningún género de dudas, habrá 
persistido en el año 2009.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón, conscientes de que el acuer-
do alcanzado por el Gobierno de Aragón con el 
Gobierno de la Nación sobre las mermas tributarias 
perjudica a los intereses económicos de nuestra Comu-
nidad Autónoma, por cuanto que se ha negociado con 
el Estado sin alcanzar previamente con todos los gru-
pos políticos de esta Cámara un acuerdo consensuado 
sobre la valoración, cuantía actualizada y modo de 
pago de la deuda real y por que se ha aceptado co-
brar en especie, renunciando al cobro en metálico, 
con unos activos cuyos valores no alcanzan al importe 
total de la deuda, además de que presentan difi culta-
des patrimoniales y de uso, manifi estan su disconformi-
dad y rechazo con el resultado obtenido en la negocia-
ción de la deuda tributaria.
 Así mismo, las Cortes de Aragón instan al Gobierno 
de Aragón a:
 1. Dar por fi nalizadas las negociaciones actuales 
relativas a la transacción que se pretendía formalizar 
con el Gobierno de la Nación sobre el confl icto de las 
mermas tributarias, no ratifi car el Acuerdo de la Co-
misión Mixta de Asuntos Económicos-Financieros Esta-
do-Comunidad Autónoma de Aragón de 15 de sep-
tiembre de 2009 y dirigirse al Ejecutivo central al 
objeto de retomar nuevamente la negociación para 
fi jar la cifra actualizada de la deuda tributaria que 
mantiene con Aragón y para exigir el pago de la 
misma en efectivo, así como el anticipo de una canti-
dad a cuenta del total de la misma antes de que fi na-
lice el actual año 2010.
 2. Solicitar el levantamiento de la suspensión acor-
dada en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto contra la Administración General del Estado 
por el confl icto de las mermas tributarias.
 3. Reclamar del Gobierno de la Nación que proce-
da a incoar expediente de compensación de la deuda 
generada por el Estado, como consecuencia de las 
mermas tributarias, y la de Aragón por los excesos en 
la liquidación en los ejercicios 2008 y 2009 por los 

anticipos a cuenta en la participación de los tributos 
del Estado.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

 El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 103/10, 
sobre la Mina de Magnesitas 
en Borobia (Soria).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 103/10, sobre la Mina de Mag-
nesitas en Borobia (Soria), presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, y ha acordado su tramitación 
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 
 D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 200 y 
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la 
Mina de Magnesitas en Borobia (Soria), solicitando su 
tramitación ante el Pleno de la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El proyecto de explotación minera de magnesitas a 
cielo abierto en Borobia (Soria), impulsado por la fi r-
ma Magnesitas y Dolomitas de Borobia, S.L., ha conta-
do con una fi rme oposición popular e institucional 
desde que se conoció porque podrían verse afectados 
gravemente importantes recursos naturales y humanos 
no sólo de esa localidad y su vecina Ciria, sino que 
tendría serias consecuencias hidrogeológicas, ambien-
tales y socioeconómicas para los municipios aragone-
ses del Manubles, Ribota, Aranda e Isuela, en la cuen-
ca del Jalón.
 Así, se creó la Plataforma en defensa del Agua y La 
Tierra que agrupa a todas las asociaciones y personas 
a título individual –que desde Castilla y león y Aragón- 
están a favor de un desarrollo rural sostenible y en 
contra de este proyecto de explotación y transforma-
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ción minera en Borobia. Igualmente se creó la Coordi-
nadora de Municipios Afectados por la Mina de Boro-
bia, para agrupar a los ayuntamientos que se oponen 
a esa mina (fundamentalmente de las Comarcas del 
Aranda y de la Comunidad de Calatayud. Convoca-
dos por unos o por otros han sido numerosas las movi-
lizaciones contra este proyecto: las últimas una concen-
tración en Calatayud el pasado 30 de enero, o la V 
Caminata contra la Mina de Borobia, marcha senderis-
ta desarrollada el pasado 28 de febrero.
 La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de 
Aragón, en sesión celebrada el día 23 de septiembre 
de 2005, con motivo del debate de la Proposición no 
de Ley núm. 163/05, adoptó el siguiente acuerdo:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que continúe expresando su preocupación 
por la instalación de una mina de magnesitas en la 
zona de acuíferos de los ríos Manubles, Aranda, Isuela 
y Ribota por lo que transmitirá al Gobierno central y a 
la Junta de Castilla y León el rechazo social existente 
en las comarcas aragonesas afectadas, solicitándoles 
la prohibición de la explotación a cielo abierto que 
pretende ubicarse en la localidad soriana de Borobia 
porque puede constituir grave riesgo de contaminación 
para las aguas.»
 El 20 de agosto de 2009 la Junta de Castilla y León 
sacó a información pública el Proyecto de Explotación 
y Estudio de Impacto Ambiental de la concesión, al que 
se presentaron posteriormente más de 500 alegacio-
nes por parte de particulares, instituciones (desde 
ayuntamientos afectados hasta el Gobierno de Ara-
gón), asociaciones, organizaciones conservacionistas, 
sindicatos y partidos políticos.
 De nuevo, el día 22 de septiembre de 2009, el 
pleno de las Cortes de Aragón, en el debate y votación 
de las Propuestas de Resolución, acordó dar su apro-
bación a la presentada por el G. Parlamentario Chunta 
Aragonesista, del siguiente tenor:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a continuar defendiendo -a través del Departamen-
to de Medio Ambiente- en todos los ámbitos (y en espe-
cial ante el Gobierno Central y las Juntas de Castilla-León 
y de Comunidades de Castilla La Mancha) la calidad de 
las aguas y la sostenibilidad medioambiental de las 
cuencas de los ríos Manubles, Aranda, Isuela, Ribota, 
Mesa y Piedra, en relación con los proyectos de ex-
plotación de magnesitas en Borobia (Soria) y de ura-
nio en la Sierra de Aragoncillo (Guadalajara), res-
pectivamente».
 Recientemente, el pasado 17 de marzo, el Director 
General de Industria, Jesús Candil, presentó en Soria 
las ayudas a la industrialización a proyectos sorianos 
que desde el Gobierno de España se otorgan. Entre 
ellas destacó la concedida al proyecto de implanta-
ción de una nueva explotación de magnesita en Boro-
bia por un importe de 1,8 millones de euros, siendo 
uno de los 49 proyectos atendidos de entre los 72 
presentados. Y eso, cuando en este proyecto aún es-
tán pendientes de resolución las alegaciones, y no 
tiene aprobado el Estudio de Impacto Ambiental ni el 
proyecto de explotación, todo ello pendiente en la 
Comisión de Prevención Ambiental de la Junta de 
Castilla y León.
 En consecuencia con todo ello, el Grupo Parlamen-
tario CHA, presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Reiterar ante las instancias pertinentes su oposi-
ción al proyecto de explotación minera de magnesitas 
a cielo abierto en Borobia (Soria) por su grave afec-
ción a recursos naturales y humanos, y porque tendría 
serias consecuencias hidrogeológicas, ambientales y 
socioeconómicas para los municipios aragoneses del 
Manubles, Ribota, Aranda e Isuela, en la cuenca del 
Jalón.
 2. Solicitar al Ministerio de Industria del Gobierno 
de España la anulación de la ayuda de 1,8 millones 
de euros otorgada al proyecto de la Mina de Magnesi-
tas de Borobia, por no haberse resuelto las alegacio-
nes presentadas al mismo y por carecer de Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado.

 Palacio de la Aljafería, a 16 de marzo de 2010.

El Portavoz Adjunto,
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 89/10, 
sobre mejora sustancial de la A-2401 
Vivel del Río-Segura de Baños y 
Cortes de Aragón-Segura de Baños, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 89/10, sobre mejora sustancial 
de la A-2401 Vivel del Río-Segura de Baños y Cortes 
de Aragón-Segura de Baños, presentada por la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), y ha acordado su tramitación ante la Co-
misión de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en 
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de 
Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario 
Mixto), Adolfo Barrena Salces, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente 
Proposición no de Ley relativa a la mejora sustancial 
de la A-2401 Vivel del Río-Segura de Baños y Cortes 
de Aragón-Segura de Baños, solicitando su tramita-
ción ante la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes.

ANTECEDENTES

 La zona occidental de la comarca Cuencas Mineras 
es la más deprimida de esta comarca y una de las más 
deprimidas de la provincia de Teruel. Las 6 localidades 
de esta zona están muy despobladas y envejecidas, y 
presentan serias difi cultades de desarrollo.
 En este punto, tiene especial signifi cación el munici-
pio de Segura de Baños, con su iniciativa de puesta en 
marcha del Balneario de la localidad, tributario del río 
Aguasvivas, que estuvo en activo durante décadas, 
aunque cayó en desuso a fi nales del siglo XX.
 La reactivación del Balneario es una oportunidad 
de abordar un modelo de desarrollo sostenible, basa-
do en los recursos autóctonos de la zona, y además 
una certeza en la revitalización de la zona occidental 
de la comarca Cuencas Mineras.
 El proyecto de puesta en marcha del Balneario ha 
tenido diversos problemas de fi nanciación, por su im-
portante cuantía económica. Pero, en la actualidad, 
esos problemas ya están resueltos y las obras del Bal-
neario se encuentran muy avanzadas, en la primera 
fase, y la segunda se desarrollará a continuación, en 
los próximos meses.
 El acceso a este Balneario se realiza a través de la 
Ctra. A-2401. Una carretera que se encuentra en un 
estado muy defi ciente, debido principalmente a la falta 
de mantenimiento de la misma y a que ya no se usa 
como itinerario entre Cuencas Mineras - Zaragoza, 
debido a la nueva carretera A-222 a Zaragoza, por 
Hoz de la Vieja.
 Esta antigua carretera tiene un tramo de 9 Km. muy 
deteriorado (Vivel del Río- Segura de Baños), con unos 
4 m. de calzada bacheada, que supondrá la entrada 
de tráfi co al balneario, procedente de Teruel, Valencia 
y Madrid. El otro tramo de 15 Km. (Cortes de Aragón 
- Segura de Baños), algo más ancho, de unos 5 m. de 
ancho, acogerá el tráfi co proveniente de Zaragoza, 
norte y Barcelona.
 En cualquier caso, una carretera totalmente inapro-
piada para un cierto volumen de tráfi co, especialmente 
si pensamos que una buena cantidad del mismo serán 
autobuses. Y recordando también que el emplazamien-
to tiene una elevada altitud, con la consiguiente proble-
mática invernal.
 Por tanto, parece imprescindible una actuación de 
mejora sustancial de esta carretera, en un periodo cor-
to de tiempo, ya que se espera que las obras del Bal-
neario estén en marcha en un par de años.
 Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a
 1.º Adoptar las medidas administrativas y económi-
cas necesarias para intervenir de manera urgente en la 
mejora sustancial de la Ctra. A-2401, tramos Vivel del 
Río - Segura de Baños y Cortes de Aragón - Segura de 
Baños, para poder asegurar un desarrollo apropiado 
del Balneario de Segura de Baños, una vez que se 
reinicie su actividad.
 2.º Incluir esta intervención en la programación de 
actuaciones en los ejes carreteros de Aragón de tal 
forma que las mejoras refl ejadas en el punto anterior 
tengan un horizonte de fi nalización en el ejercicio de 
2012.

 Zaragoza, 5 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 90/10, 
sobre la elaboración de un Programa 
específi co para la lucha contra el 
fraude tributario, para su tramitación 
ante la Comisión de Economía 
y Presupuestos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 90/10, sobre la elaboración de 
un Programa específi co para la lucha contra el fraude 
tributario, presentada por el G.P. Popular, y ha acorda-
do su tramitación ante la Comisión de Economía y 
Presupuestos, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fi jada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 216. 21 DE ABRIL DE 2010 13969

ción no de Ley sobre la elaboración de un Programa 
específi co para la lucha contra el fraude tributario, 
solicitando su tramitación ante la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Según los últimos estudios publicados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, la economía sumergida 
ha tenido un desarrollo notable en el año 2009.
 Aunque los estudios sobre la economía sumergida 
siempre pueden resultar discutibles no es menos cierto 
la obligación y necesidad que tienen las Administracio-
nes Públicas de luchar contra todos los fraudes que 
provoca la economía sumergida (tributaria, laboral, 
social, etc.).
 Mucho más necesario en tiempo de crisis es resta-
blecer la legalidad en la actividad económica, generar 
ingresos para la Hacienda Pública y defender a las 
empresas, autónomos y profesionales que cumplan 
debidamente todas sus obligaciones.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a la aprobación de un Programa especial contra 
el fraude tributario.
 Dicho Programa especial deberá ser elaborado en 
el plazo de tres meses desde la aprobación de esta 
Proposición no de Ley y deberá desarrollarse durante 
los años 2010 y 2011.

 Zaragoza, 6 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 91/10, 
sobre la elaboración de un Plan de 
prevención y protección en materia 
de seguridad en el campo aragonés, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Política Territorial, Justicia 
e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 91/10, sobre la elaboración de 
un Plan de prevención y protección en materia de segu-
ridad en el campo aragonés, presentada por el G.P. 
Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Política Territorial, Justicia e Interior, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 

señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la elaboración de un Plan de prevención 
y protección en materia de seguridad en el campo 
aragonés, solicitando su tramitación ante la Comisión 
de Política Territorial Justicia e Interior.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 En estos últimos años se ha observado un importan-
te incremento de la actividad delictiva en el mundo ru-
ral, en especial la relativa a robos, estos se producen 
no solo en los núcleos habitados afectando a viviendas 
e industrias del mundo rural, sino que últimamente se 
han centrado también en las propias explotaciones 
agrarias y ganaderas, con sustracción de instalaciones 
de riego, de maquinaria, y también de ganado y de la 
producción agraria.
 A la difi cultad que supone la vigilancia y protección 
de tan extenso territorio, se une el progresivo reagru-
pamiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, que hace más lenta y difícil la presencia real 
de estos en gran parte de nuestro territorio.
 Estos hechos están llevando a que se estén realizan-
do llamadas y propuestas de patrullas civiles de protec-
ción del trabajo y enseres de un importante sector 
económico y social como es el constituido por el sector 
agrícola- ganadero.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario formula 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a proponer la creación de una Comisión de Estu-
dio, Propuesta y Seguimiento, con participación activa 
del Ministerio del Interior, de Ayuntamientos y de los 
representantes agrarios y ganaderos, que elabore un 
Plan de prevención y protección en materia de seguri-
dad en el campo aragonés.

 Zaragoza, 6 de abril de 2010.

 El Portavoz
 ELOY SUÁREZ LAMATA
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Proposición no de Ley núm. 93/10, 
sobre medidas fi scales a la 
reestructuración de las explotaciones 
agrarias, para su tramitación 
ante la Comisión Agraria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 93/10, sobre medidas fi scales a 
la reestructuración de las explotaciones agrarias, pre-
sentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramita-
ción ante la Comisión Agraria, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre medidas fi scales a la reestructuración de 
las explotaciones agrarias, solicitando su tramitación 
ante la Comisión Agraria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 En la Ley 14/1992. de 28 de Diciembre, de Patri-
monio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y de medidas específi cas de reforma y desarrollo agra-
rio, se contemplan medidas relacionadas con la rees-
tructuración de la propiedad basada en la concentra-
ción de carácter privado y de permuta entre parcelas 
colindantes. Dichas actuaciones de concentración par-
celaria están recogidas en la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973. No obstante, 
estas importantes actuaciones dejan fuera de su ámbi-
to de aplicación las transmisiones de propiedad que 
puedan favorecer la necesaria reestructuración de la 
propiedad basada en la disminución del número de 
explotaciones agrarias y de su dispersión parcelaria.
 El número total de explotaciones con tierras en Ara-
gón es de 78.244 que afectan a una superfi cie agraria 
útil total de 4.146.172 has de las que 53.320, es de-
cir el 68,15% tienen una superfi cie inferior a 20 has
 Las edades de los titulares de las explotaciones 
agrarias indican un indudable envejecimiento de los 

mismos, dónde más del 55,32 % poseen la edad supe-
rior a los 55 años y el 31,41 % con más de 65 años.
 Los aspectos señalados, escaso tamaño de las ex-
plotaciones agrarias, elevado número de parcelas que 
la componen, aspecto agravado por su dispersión y 
tamaño y el importante envejecimiento de sus titulares, 
constituyen serios obstáculos que son necesarios corre-
gir y cuya superación debe de conducir a una agricul-
tura más sostenible y con mayor capacidad producti-
va. La movilidad del mercado de la tierra, dirigido 
hacia aquellos agricultores y empresas agrarias que 
hacen de la agricultura su principal objetivo económi-
co, constituirá un efi caz mecanismo para mejorar los 
señalados aspectos.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Suprimir la tributación por el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales en las adquisiciones de fi ncas 
rústicas afectas a actividades agrarias, efectuadas por 
personas físicas 6 jurídicas, cuyo principal objeto so-
cial sea la actividad agraria.
 2. Subvencionar el 100 % de los gastos notariales 
y registrales, en el caso de adquisición del total de las 
fi ncas rústicas del vendedor y del 50 % de los mismos 
en el caso de adquisición solo de una parte de ellas, 
cuyo principal objeto sea la actividad agraria.
 3. Suprimir la tributación por el Impuesto de Suce-
siones y Donaciones cuando la transmisión se realice a 
favor de descendientes que perciban más del 50 % de 
sus ingresos totales por actividades agrarias y subven-
cionar con el 100 % los gastos notariales y registrales 
que se originen, cuyo principal objeto sea la actividad 
agraria.

 Zaragoza, 7 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 94/10, 
sobre las discriminaciones laborales y 
salariales de los trabajadores del 
Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS), para su tramitación 
ante la Comisión de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 94/10, sobre las discriminaciones 
laborales y salariales de los trabajadores del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS), presentada por 
el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
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señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre las discriminaciones laborales y salariales 
de los trabajadores del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS), solicitando su tramitación ante La Co-
misión de Asuntos Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El 31 de julio de 2007 El Justicia de Aragón efec-
tuaba una sugerencia al Gobierno de Aragón en la 
que manifestaba que: «La Diputación General de Ara-
gón debe velar por la homologación de las condicio-
nes económicas y laborales del personal a su servicio 
con responsabilidades equiparables».
 En el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IAAS) 
hay aproximadamente 200 empleados públicos que 
desarrollan funciones de carácter sanitario en centros 
dependientes de dicho instituto.
 El personal sanitario integrado en los centros asis-
tenciales del IASS desempeña funciones cualifi cadas 
de diferentes profesiones como: Médicos, Enfermeros, 
Psicólogos, Fisioterapeutas, Terapeutas ocupacionales 
u otros.
 Una de las discriminaciones más importante que 
padecen estos profesionales, con respecto a sus homó-
logos que dependen del Salud es de carácter salarial , 
existiendo diferencias de hasta 4.000 € anuales en el 
caso del Diplomado en Enfermería, y de hasta un 33% 
menos en el caso del personal facultativo.
 La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias considera profesio-
nales sanitarios a Médicos, Veterinarios, Farmacéuti-
cos, Enfermeros, Terapeutas ocupacionales y demás 
profesionales sanitarios, independientemente del ámbi-
to u organismo en el que desarrollen su actividad.
 En La Diputación General de Aragón la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesio-
nes Sanitarias sólo se aplica a aquellos profesionales 
sanitarios que están adscritos al Salud y por ello, todo 
el personal que desarrolla funciones sanitarias adscrito 
a otro Departamento distinto al de Asuntos Sociales y 
Familia padece discriminaciones como la no aplica-
ción del derecho al reconocimiento de la carrera profe-
sional.
 Así pues, mientras que la exigencia laboral requie-
re una misma titulación y una misma formación no se 

produce una equiparación de derechos laborales ni 
retributivos.
 Históricamente, el personal del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales (IAAS) pertenecía al Departa-
mento de Sanidad y Bienestar Social, del que se segre-
gó el Departamento de Asuntos Sociales, y con él, el 
IASS, Instituto autónomo adscrito al mismo.
 Si no se hubiera producido dicha segregación, las 
circunstancias, sin lugar a dudas, serían diferentes.
 Posteriormente, con la asunción de las competen-
cias en materia sanitaria por parte de La Comunidad 
Autónoma de Aragón, las diferencias laborales y sala-
riales presentan aún mayores diferencias, incluso en 
cuanto al procedimiento de acceso a la función públi-
ca, siendo los procesos selectivos de mayor compleji-
dad y difi cultad que los establecidos para el acceso al 
Servicio Aragonés de Salud.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1.° Equiparar, de forma progresiva, las condiciones 
laborales y salariales del personal sanitario que ejerce 
sus funciones en los centros dependientes del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS), con las del 
personal sanitario del Salud.
 2.° Aplicar el derecho a la carrera profesional al 
personal sanitario del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, atendiendo a los criterios del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en consonancia con La Ley 
4412003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias.

 Zaragoza, 6 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 95/10, 
sobre las camas cruzadas en las salas 
de observación de los Servicios de 
Urgencias del Sistema de Salud 
de Aragón, para su tramitación ante 
la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 95/10, sobre las camas cruzadas 
en las salas de observación de los Servicios de Urgen-
cias del Sistema de Salud de Aragón, presentada por 
el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad, en virtud de la voluntad manifes-
tada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
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ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 7 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre las camas cruzadas en las salas de obser-
vación de los Servicios de Urgencias del Sistema de 
Salud de Aragón, solicitando su tramitación ante la 
Comisión de Sanidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Con frecuencia las salas de observación de los 
Servicios de Urgencias de los Hospitales del Sistema 
de Salud de Aragón, se saturan y los pacientes pen-
dientes de ingreso deben pasar largos periodos de 
tiempo en condiciones no apropiadas, situación que 
también padecen sus familiares. Al parecer la causa se 
debe al aumento de la actividad quirúrgica que preci-
sa de camas de ingreso programadas, previsión que 
se distorsionaría con el ingreso de pacientes no espe-
rados.
 Con independencia de si es acertada o no esta 
forma de gestión de las camas hospitalarias; si los pa-
cientes no pueden ser derivados a otros Servicios o 
Centros Sanitarios, durante el tiempo previo a su ingre-
so deben estar en condiciones optimas, tanto desde el 
punto de vista médico como social.
 Las salas de observación de los Servicios de Urgen-
cias del Sistema de Salud de Aragón carecen de una 
estructura separadora e individualizada sufi ciente, que 
permita garantizar intimidad al enfermo y que posibili-
te la oportuna presencia familiar. Esta situación sólo es 
asumible a día de hoy en momentos de crisis o en vie-
jas estructuras hospitalarias pendientes de reforma o 
derribo, pero no en las salas de observación de los 
Servicios de Urgencias del Sistema de Salud de Ara-
gón que al parecer han sido reformadas en los últimos 
años.
 El artículo 4 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de 
Salud de Aragón, recoge entre otros derechos el respe-
to a la dignidad humana, a la intimidad y a recibir una 
atención sanitaria dentro de la mayor confortabilidad, 
por lo que no son admisibles nuevos recursos sanitarios 
que no cumplan estos criterios.
 Las salas de observación de los Servicios de Urgen-
cias del Sistema de Salud de Aragón, deben tener el 
necesario aislamiento acústico y visual entre cada es-
pacio destinado a las camas de los pacientes para 
garantizar la dignidad, la intimidad y la confortabili-
dad de los enfermos y sus acompañantes

 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que el Departamento de Salud y Consumo tome 
las medidas necesarias para que en las salas de obser-
vación de los Servicios de Urgencias del Sistema de 
Salud de Aragón, se establezca una estructura de se-
paración entre las camas de los pacientes, con el aisla-
miento acústico y visual sufi ciente para garantizar la 
dignidad, la intimidad y la confortabilidad de los en-
fermos y sus acompañantes, evitando las llamadas ca-
mas cruzadas.

 Zaragoza, 7 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 96/10, 
sobre el Programa «Apertura 
de Centros educativos», para su 
tramitación ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 96/10, sobre el Programa «Aper-
tura de Centros educativos», presentada por el G.P. 
Popular, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Cultura y Deporte, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Vicente Suárez Lamata, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre el Programa «Apertura de Cen-
tros educativos», solicitando su tramitación ante la Co-
misión de Educación, Cultura y Deporte.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente:
 La Orden de 2 de Abril de 2.008, del Departamen-
to de Educación, Cultura y Deporte aprueba los pro-
gramas «Apertura de centros» y «Abiertos por vacacio-
nes», y en la misma se fi jan las bases para su 
funcionamiento, estableciendo que mediante convoca-
toria anual serán autorizados los proyectos que corres-
pondan.
 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón, publicó la Orden de 8 de 
mayo de 2.009, por la que se convoca el programa de 
«Apertura de centros» para el curso 2009-2010, en 
cuyo preámbulo se alude al art. 27 de la Constitución 
Española y normas que la desarrollan, así como a la 
Ley Orgánica 51/2007, de 20 de abril, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, que manifi esta 
que corresponde a los poderes públicos aragoneses 
promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de los individuos, y de los grupos en que se 
integran, sean reales y efectivas, removiendo los obs-
táculos que impiden o difi cultan su plenitud.
 En el punto segundo de esta última orden, consta 
que los destinatarios de este programa son exclusiva-
mente los Colegios públicos dependientes del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte de las etapas 
de Educación Infantil y Primaria.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a modifi car la normativa que establece las bases 
para el funcionamiento del Programa «Apertura de 
Centros educativos», de manera que el acceso a este 
programa educativo sea una realidad para todos los 
centros educativos aragoneses sostenidos con fondos 
públicos.

 Zaragoza, 7 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY VICENTE SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 97/10, 
sobre los sucesos acaecidos 
en el Estado de Chiapas, para 
su tramitación ante la Comisión 
de Peticiones y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 97/10, sobre los sucesos acae-
cidos en el Estado de Chiapas, presentada conjunta-
mente por el G.P. Chunta Aragonesista y por la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitación ante 
la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en 
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 Los Grupos Parlamentarios abajo fi rmantes, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 200 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
presenta la siguiente Proposición No de ley relativa a 
sucesos acaecidos en el Estado de Chiapas, solicitan-
do su tramitación ante la Comisión de Peticiones y De-
rechos Humanos.

ANTECEDENTES

 Las autoridades mexicanas han adjudicado cin-
cuenta y cuatro concesiones de explotación minera de 
oro y otros metales a empresas extranjeras, principal-
mente de origen canadiense, en la Sierra Madre del 
Estado de Chiapas. Contra estas explotaciones a cielo 
abierto se ha constituido un movimiento de protesta 
formado por organizaciones campesinas e indígenas, 
respaldadas por organizaciones sociales y políticas, 
que además de expresar su preocupación por el daño 
ambiental y la dispersión de cianuro, arsénico, mercu-
rio y otras sustancias peligrosas, consideran que se 
han vulnerado las Leyes agrarias sobre la propiedad 
colectiva campesina o indígena y el Convenio 169 de 
la OIT, que obligan a cumplir el derecho de consulta y 
participación de estos colectivos sobre cualquier obra 
que se pretenda realizar en las tierras donde viven, 
máxime cuando las autoridades se han negado a infor-
marles sobre los estudios de impacto ambiental que 
existiesen.
 Los líderes de este movimiento están siendo acosa-
dos, amenazados, torturados o asesinados, por lo que 
se han producido investigaciones y gestiones de Am-
nistía Internacional, Federación Internacional de Dere-
chos Humanos, Servicio Internacional por la Paz y 
otras Organizaciones No Gubernamentales, que en 
algunos casos afectan a determinadas actuaciones de 
las fuerzas de seguridad.
 Los servicios de inteligencia mexicanos orquestaron 
una campaña pública de difamación contra el obispo 
Samuel Ruiz y el director del Centro Fray Bartolomé de 
las Casas, Diego Cadenas Gordillo, contra Mariano 
Abarca, de la Red Mexicana de Afectados por la Mi-
nería, contra los miembros del movimiento sociopolíti-
co Frente Nacional de Lucha por el Socialismo, Yolan-
da Castro, Jaime González y Daniel Luna Alcántara, 
acusándoles de tráfi co de armas, narcotráfi co y apoyo 
a las guerrillas ERP, FARP y ERPI, sin que ninguno de 
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ellos fuera detenido, lo que demuestra la falsedad de 
estas acusaciones.
 De otra parte, el dirigente de la Organización 
Campesina Emiliano Zapata, José María Hernández 
Martínez, fue secuestrado el 30 de septiembre de 
2009, aunque fue liberado sin proceso judicial por 
medio el 23 de noviembre de 2009.
 El 27 de noviembre de 2009 fue asesinado Maria-
no Abarca, de la Red Mexicana de Afectados por la 
Minería. El 10 de enero de 2010, mataron al campe-
sino Abelardo Mérida, cerca del pueblo de Frontera 
Comalapa. Ricardo Lagunes sufrió un atentado violen-
to por parte de paramilitares. El 26 de febrero de 
2010, Margarita Martínez Martínez, esposa de Adol-
fo Guzmán Ordaz, que había denunciado a determi-
nados policías por haber irrumpido en su domicilio sin 
mandato judicial, fue secuestrada, apaleada y amena-
zada de muerte.
 En protesta contra la detención arbitraria e ilegal 
de José María Hernández Martínez, líder de Organi-
zaciones Campesinas Emiliano Zapata, dieciocho 
campesinos se encerraron en la sede de Naciones 
Unidas en el estado de Chiapas, cuyos funcionarios se 
ofrecieron como mediadores, hasta que los campesi-
nos encerrados y el propio José María Hernández 
quedaron en libertad.
En este contexto, el pasado 15 de febrero de 2010 
representantes de varios Grupos Parlamentarios mantu-
vieron una reunión, en esta sede parlamentaria, con el 
ciudadano mexicano Daniel Alfonso Luna Alcántara, 
defensor de derechos humanos de la organización ci-
vil K’inal Antsetik, A.C. y miembro del Frente Nacional 
de Lucha por el Socialismo, quien nos proporcionó 
abundante documentación sobre estos sucesos tan de-
licados que se han producido recientemente en el esta-
do de Chiapas, México.
 Por todo ello, los Grupos Parlamentarios abajo fi r-
mantes presentan la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno español a:
 1.º Dirigirse al Gobierno Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos para alertarle acerca del hostiga-
miento, amenazas y asesinatos que se están produ-
ciendo en el estado de Chiapas contra los movimientos 
que se oponen a las concesiones de explotaciones mi-
neras en Sierra Madre.
 2.º Solicitar la intervención de las autoridades mexi-
canas para que cese la campaña de criminalización 
de los defensores de derechos humanos y sociales, y se 
respete la vida y la integridad física de los miembros 
de movimientos sindicales, indígenas y ecologistas, así 
como la inviolabilidad de sus domicilios.
 3.º Solicitar que se cumpla la cláusula relativa a los 
derechos humanos del Acuerdo de Asociación Econó-
mica, Concertación Política y Cooperación entre la 
Unión Europea y los Estados Unidos Mexicanos fi rma-
do el 8 de diciembre de 1997.
 4.º Redoblar su apoyo a la defensa de los derechos 
humanos y de sus defensores en México por medio de 
programas de cooperación y recursos fi nancieros y 
técnicos, así como la creación de sistemas efi caces de 
protección de los testigos, las víctimas y sus familias, 
tal y como pide la resolución aprobada por el Parla-

mento Europeo del 11 de marzo de 2010, sobre la 
escalada de violencia en México.

 En el Palacio de la Aljafería, a 7 de abril de 2010.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
CHESÚS BERNAL BERNAL
El Portavoz del G.P. Mixto

(A.P. Izquierda Unida de Aragón)
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 99/10, 
sobre la Biodiversidad, para 
su tramitación ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposición 
no de Ley núm. 99/10, sobre la Biodiversidad, presenta-
da por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación ante 
la Comisión de Medio Ambiente, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Vicente Suárez Lamata, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre la Biodiversidad , solicitando su 
tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Naciones Unidas ha declarado el año 2010 como 
«Año internacional de la Biodiversidad», justo el año en el 
que la comunidad internacional se había fi jado el objetivo 
de detener la pérdida de biodiversidad en la tierra.
 La Asamblea General de las Naciones Unidas, con 
el fi n de atraer la atención internacional al problema 
de la pérdida continua de la biodiversidad, pretende 
aprovechar esta conmemoración para poner en evi-
dencia la importancia de la diversidad biológica en la 
vida humana, refl exionar sobre nuestros logros en la 
conservación de la naturaleza y poner de manifi esto la 
necesidad de redoblar nuestros esfuerzos para reducir 
signifi cativamente el ritmo de pérdida de biodiversi-
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dad que existe en el planeta, instando a todo el mundo 
a trabajar para salvaguardarla.
 Quizás una de las soluciones para fomentar su con-
servación, en la que se lleva trabajando mucho tiem-
po, es la puesta en valor económico de la biodiversi-
dad. Esta valorización tiene una evidente proyección 
en la creación de empleo en las zonas especialmente 
castigadas por el drama del desempleo. La naturaleza 
debe ser un aliado en estos momentos de crisis y pue-
de contribuir a superar este período difícil. En Europa, 
en donde uno de cada seis empleos salen de medio 
ambiente, se confi rma esta tesis.
 Durante este año 2010, los gobiernos y organismos 
internacionales deben analizar la situación en la que 
se encuentra el patrimonio biológico de nuestro plane-
ta. La Asamblea General de Naciones Unidas debatirá 
en septiembre de este año los objetivos post-2010 en 
materia de biodiversidad y en octubre se celebrará en 
la ciudad de Nagoya (Japón) la 100 Conferencia de 
las Partes del Convenio de Diversidad Biológica, en la 
que deben fi jarse objetivos a largo plazo para la diver-
sidad biológica en 2050, así como una serie de obje-
tivos intermedios para 2020.

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Aprovechar la celebración del Año Internacional 
de la Diversidad Biológica para mejorar la conciencia 
pública sobre la importancia de salvaguardar la diver-
sidad biológica y también sobre las amenazas subya-
centes a la biodiversidad mediante la promoción de 
actividades de sensibilización a nivel autonómico.
 2. Promover la protección de la naturaleza en nues-
tra comunidad autónoma a través de iniciativas para 
la correcta conservación de la diversidad biológica.
 3. Incrementar la difusión de los logros alcanzados 
y promover soluciones innovadoras para reducir las 
amenazas a la biodiversidad.
 4. Alentar a los ciudadanos y a las organizaciones 
a participar y tomar las medidas inmediatas necesa-
rias para detener la pérdida de la biodiversidad.
 5. Estar pendiente del diálogo, de los objetivos post-
2010 en materia de biodiversidad y de las medidas que 
deben adoptarse en el período posterior a 2010, para 
incorporarlas a su agenda de una forma prioritaria.

 Zaragoza, 8 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY VICENTE SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 101/10, 
sobre la necesaria instalación 
de una depuradora en el Polígono 
«Valle del Cinca» de Barbastro, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-

ción no de Ley núm. 101/10, sobre la necesaria insta-
lación de una depuradora en el Polígono «Valle del 
Cinca» de Barbastro, presentada por el G.P. Popular, y 
ha acordado su tramitación ante la Comisión de Me-
dio Ambiente, en virtud de la voluntad manifestada por 
el Grupo Parlamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre la necesaria instalación de una depurado-
ra en el Polígono «Valle del Cinca» de Barbastro, soli-
citando su tramitación ante la comisión de Medioam-
biente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Tras 12 años de gobierno PSOE-PAR son notorias 
las carencias existentes en el Polígono Industrial «Valle 
del Cinca» de Barbastro. Han sido muchas las prome-
sas, que se han incumplido parcial o totalmente, y que 
iban destinadas al desarrollo de tejido industrial en 
Barbastro. Han sido continuas las pérdidas de puestos 
de trabajo durante esos últimos años, es más, en Bar-
bastro, el paro que se ha duplicado en los 2 últimos 
años.
 Hay promesas de nuevos proyectos de zonas indus-
triales pero no se realizan mejoras en los existentes. De 
entre esas necesidades actuales destacamos: la mejora 
de la iluminación, de los accesos, de la seguridad, la 
adecuación de los sistemas de recogida de basuras y 
de residuos; las necesarias acciones de proyección de 
polígono y de la calidad del trabajo, etc. Pero hay una 
urgente necesidad, que especialmente preocupa a los 
empresarios del Polígono del «Valle del Cinca», la ins-
talación de una depuradora
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón para que, a la mayor brevedad posible, realice 
las gestiones oportunas para que se construya una 
nueva depuradora en el Polígono Industrial «Valle del 
Cinca» de Barbastro, dimensionada al mismo existente 
y que sea ampliable a las necesidades de futuro. En 
dicha infraestructura se incluirá la construcción de los 
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colectores necesarios para las aguas residuales y las 
aguas pluviales de este polígono.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Proposición no de Ley núm. 102/10, 
sobre asistencia sanitaria en otra 
Comunidad Autónoma de España, 
especialmente Cataluña, para su 
tramitación ante la Comisión de 
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Proposi-
ción no de Ley núm. 102/10, sobre asistencia sanita-
ria en otra Comunidad Autónoma de España, especial-
mente Cataluña, presentada por el G.P. Popular, y ha 
acordado su tramitación ante la Comisión de Sanidad, 
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Par-
lamentario proponente.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley has-
ta veinticuatro horas antes de la hora fi jada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.
 
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Eloy Suárez Lamata, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley sobre asistencia sanitaria en otra Comunidad 
Autónoma de España, especialmente Cataluña, solici-
tando su tramitación ante la Comisión de Sanidad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La Constitución Española establece la igualdad de 
todos los españoles sin discriminación alguna y entre 
otros, reconoce el derecho a circular por el territorio 
nacional y a la protección de la salud.
 Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
que tiene la condición de norma básica y es de aplica-
ción a todo el territorio del estado, regula las acciones 
que permitan hacer efectivo el derecho a la protección 
de la salud. En ella se precisa que son titulares del de-
recho a la protección de la salud y a la atención sani-
taria todos los españoles y los ciudadanos extranjeros 

que tengan establecida su residencia en el territorio 
nacional, por lo que la asistencia sanitaria pública se 
extiende a toda la población española y precisa que el 
acceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en 
condiciones de igualdad efectiva. Crea el Sistema Na-
cional de Salud como el conjunto de los servicios de 
salud de la administración del estado y de los servicios 
de salud de las comunidades autónomas; entre sus ca-
racterísticas fundamentales fi gura la extensión de sus 
servicios a toda la población y la coordinación y, en su 
caso, la integración de todos los recursos sanitarios 
públicos en un dispositivo único. La coordinación gene-
ral sanitaria incluirá el marco de actuaciones y priori-
dades para alcanzar un sistema sanitario, coherente, 
armónico y solidario
 A pesar de lo contemplado por la Constitución Es-
pañola y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, con frecuencia se producen informaciones 
que recogen quejas de ciudadanos residentes en Ara-
gón, que al precisar alguna prestación sanitaria en 
otra Comunidad Autónoma de España, especialmente 
Cataluña, han tenido problemas para obtenerla.
 Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta 
la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que realice las actuaciones necesarias y habilite 
los mecanismos precisos para que los aragoneses des-
plazados de su residencia que precisen asistencia sa-
nitaria en otra Comunidad Autónoma de España, espe-
cialmente en Cataluña, reciban las prestaciones en 
igualdad de condiciones que los residentes en ellas, tal 
como establece toda la legislación vigente.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 295/09, sobre la 
ampliación de la oferta de ciclos 
formativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte ha admitido a trámite 
la enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista a la Proposición no de Ley núm. 295/09, sobre la 
ampliación de la oferta de ciclos formativos, publicada 
en el BOCA núm. 171, de 27 de octubre de 2010, 
cuyo texto se inserta a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 14 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CUL-
TURA Y DEPORTE:

 Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley núm. 295/09, sobre la amplia-
ción de Ciclos Formativos.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir el texto de la iniciativa por este otro:
 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a presentar, en el plazo de tres meses, un estudio 
sobre la Oferta Formativa de Formación Profesional 
en el medio rural que contemple el grado de adecua-
ción de la oferta vigente a las demandas sociales y 
económicas actuales, y recoja las medidas previstas 
por el departamento de Educación, Cultura y Deporte 
con vistas a una planifi cación y diversifi cación ade-
cuadas».

MOTIVACIÓN

 Por entenderlo oportuno.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 81/10, sobre la tasa 
de abandono universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión 
de Ciencia, Tecnología y Universidad ha admitido a 
trámite la enmienda presentada conjuntamente por los 
Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido Arago-
nés a la Proposición no de Ley núm. 81/10, sobre la 
tasa de abandono universitario, publicada en el BOCA 
núm. 212, de 6 de abril de 2010, cuyo texto se inserta 
a continuación.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 12 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNO-
LOGÍA Y UNIVERSIDAD:

 Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios aba-
jo fi rmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 

201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mulan la siguiente enmienda a la Proposición no de 
Ley núm. 81/10, sobre la tasa de abandono universi-
tario.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Sustituir los dos puntos de la Proposición no de Ley 
por los siguientes:
 «1.º Que la Agencia de Calidad y Prospectiva Uni-
versitaria de Aragón elabore un estudio sobre las cau-
sas y el grado de abandono universitario en la comuni-
dad autónoma, así como una estimación del coste 
económico que supone para las universidades del Sis-
tema Universitario de Aragón.
 2.º Elaborar propuestas conjuntas con las universi-
dades que permitan reducir las causas de abandono 
universitario.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más conveniente.

 Zaragoza, 9 de abril de 2010.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL

La Portavoz adjunta del G.P. Aragonés
ANA DE SALAS GIMÉNEZ AZCÁRATE

 

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte 
de las Cortes de Aragón de la 
Proposición no de Ley núm. 295/09, 
sobre la ampliación de la oferta 
de ciclos formativos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, en 
sesión celebrada el día 14 de abril de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 295/09, sobre la 
ampliación de la oferta de ciclos formativos, presenta-
da por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 
171, de 27 de octubre de 2009.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 14 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 335/09, sobre la desestimación 
de la instalación de una planta de 
fabricación de cemento en Albentosa 
(Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en 
sesión celebrada el día 15 de abril de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 335/09, sobre la 
desestimación de la instalación de una planta de fabri-
cación de cemento en Albentosa (Teruel), presentada 
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 
194, de 7 de enero de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 11/10, sobre la instalación de 
una cementera en Albentosa (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en 
sesión celebrada el día 15 de abril de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 11/10, sobre la 
instalación de una cementera en Albentosa (Teruel), 
presentada por el G.P. Popular y publicada en el 
BOCA núm. 197, de 22 de enero de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte 
de las Cortes de Aragón de la 
Proposición no de Ley núm. 12/10, 
sobre la elaboración de un Plan 
director de la catedral de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, en 
sesión celebrada el día 14 de abril de 2010, ha recha-

zado la Proposición no de Ley núm. 12/10, sobre la 
elaboración de un Plan director de la catedral de 
Huesca, presentada por el G.P. Popular y publicada en 
el BOCA núm. 197, de 22 de enero de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 14 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de 
Educación, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 17/10, sobre alumnos 
con capacidad intelectual límite (CIL).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Educación, Cultura y Deporte, en 
sesión celebrada el día 14 de abril de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 17/10, sobre 
alumnos con capacidad intelectual límite (CIL), presen-
tada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 
200 de 3 de febrero de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 14 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo de las Cortes de 
Aragón de la Proposición no de Ley 
núm. 31/10, sobre la instalación de 
una planta de fabricación de cemento 
en Albentosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en 
sesión celebrada el día 15 de abril de 2010, ha recha-
zado la Proposición no de Ley núm. 31/10, sobre la 
instalación de una planta de fabricación de cemento 
en Albentosa, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista y publicada en el BOCA núm. 202, de 16 de fe-
brero de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Rechazo por la Comisión de Sanidad 
de las Cortes de Aragón de la 
Proposición no de Ley núm. 53/10, 
sobre adaptación del Hospital 
Geriátrico San Jorge como centro 
de salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el 
día 13 de abril de 2010, ha rechazado la Proposición 
no de Ley núm. 53/10, sobre adaptación del Hospital 
Geriátrico San Jorge como centro de salud, presentada 
por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 206, 
de 10 de marzo de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Ciencia, 
Tecnología y Universidad de las 
Cortes de Aragón de la Proposición 
no de Ley núm. 70/10, sobre el 
servicio de telecomunicaciones 
de calidad en el medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Ciencia, Tecnología y Universidad, 
en sesión celebrada el día 12 de abril de 2010, ha 
rechazado la Proposición no de Ley núm. 70/10, so-
bre el servicio de telecomunicaciones de calidad en el 
medio rural, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista y publicada en el BOCA núm. 210, de 23 de 
marzo de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 12 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Sanidad 
de las Cortes de Aragón de la 
Proposición no de Ley núm. 73/10, 
sobre la disminución de Equipos 
Directivos en el Sistema de Salud 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el 
día 13 de abril de 2010, ha rechazado la Proposición 

no de Ley núm. 73/10, sobre la disminución de Equi-
pos Directivos en el Sistema de Salud de Aragón, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA 
núm. 210 de 23 de marzo de 2010.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 154/08, sobre la reducción de 
la discriminación laboral de la mujer 
en el mundo rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposición 
no de Ley núm. 154/08, sobre la reducción de la discri-
minación laboral de la mujer en el mundo rural, presen-
tada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el 
BOCA núm. 96, de 4 de diciembre de 2008.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 81/09, sobre la no instalación 
de un centro de gestión de residuos 
industriales no peligrosos en el 
término municipal de Azaila (Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 81/09, sobre la no instalación de 
un centro de gestión de residuos industriales no peli-
grosos en el término municipal de Azaila (Teruel), pre-
sentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada 
en el BOCA núm. 131, de 17 de abril de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 162/09, sobre el derecho 
a una segunda opinión médica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 162/09, sobre el derecho a una 
segunda opinión médica, presentada por dicho Grupo 
Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 138, de 
20 de mayo de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 222/09, sobre declaración 
de zonas de naturaleza catastrófi ca 
de las áreas afectadas por los 
recientes incendios forestales 
producidos en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 222/09, sobre declaración de 
zonas de naturaleza catastrófi ca de las áreas afecta-
das por los recientes incendios forestales producidos 
en Aragón, presentada por dicho Grupo Parlamentario 
y publicada en el BOCA núm. 161, de 3 de septiem-
bre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 224/09, sobre medidas de 
protección al sector vitivinícola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 224/09, sobre medidas de pro-
tección al sector vitivinícola, presentada por dicho 
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 
161, de 3 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 244/09, sobre ayudas 
especiales y urgentes por los daños 
por tormentas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 244/09, sobre ayudas especiales 
y urgentes por los daños por tormentas, presentada 
por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el 
BOCA núm. 161, de 3 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 251/09, sobre compensación 
de parte de la deuda tributaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 251/09, sobre compensación de 
parte de la deuda tributaria, presentada por dicho 
Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA núm. 
161, de 3 de septiembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 324/09, sobre ayudas para 
paliar los daños de los incendios e 
inundaciones ocurridos en nuestra 
Comunidad Autónoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 324/09, sobre ayudas para pa-
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liar los daños de los incendios e inundaciones ocurri-
dos en nuestra Comunidad Autónoma, presentada por 
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA 
núm. 177, de 16 de noviembre de 2009.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Retirada de la Proposición no de Ley 
núm. 48/10, sobre el impulso 
defi nitivo a la autovía A-68 hacia 
el Mediterráneo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
ción no de Ley núm. 48/10, sobre el impulso defi nitivo 
a la autovía A-68 hacia el Mediterráneo, presentada 
por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el 
BOCA núm. 205, de 2 de marzo de 2010.
 Se ordena la publicación de esta retirada en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 33/10, relativa 
a la Política Educativa del Gobierno 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la interpe-
lación núm. 33/10, relativa a la Política Educativa del 
Gobierno de Aragón, formulada por la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 181 y siguientes del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula a la Conse-
jera de educación, Cultura y Deporte la siguiente Inter-
pelación relativa a la Política Educativa del Gobierno 
de Aragón.

ANTECEDENTES

 El artículo 21 del Estatuto de Autonomía señala que 
«Los poderes públicos aragoneses desarrollarán un 
modelo educativo de calidad y de interés público que 
garantice el libre desenvolvimiento de la personalidad 
de los alumnos...».
 La orientación educativa y profesional es un dere-
cho del alumnado que se encuentra recogido en la Ley 
vigente y además es uno de los factores que contribu-
yen a la calidad de la enseñanza.
 En Aragón, en las enseñanzas obligatorias solo hay 
un orientador por cada 800 alumnos, una cifra muy 
distante de la recomendada por la Unesco, que reco-
mienda un orientador/a por cada 250 alumnos/as y 
con respecto al resto de España, la Comunidad Autó-
noma de Aragón está entre las cinco con peor ratio y 
necesitaría al menos duplicar la plantilla actual para 
llegar a dar una atención mínima a los escolares.
 Por todo ello se formula la siguiente

INTERPELACIÓN

 ¿Cuál es la Política Educativa del Gobierno de Ara-
gón y más en concreto, en materia de orientación 
educativa y profesional?

 Zaragoza, 6 de abril de 2010.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Interpelación núm. 34/10, relativa 
a infraestructuras del transporte 
interurbano de viajeros por carretera 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la interpe-
lación núm. 34/10, relativa a infraestructuras del 
transporte interurbano de viajeros por carretera en 
Aragón, formulada por el G.P. Chunta Aragonesista 
al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D. Bizén Fuster Santaliestra, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 181 y si-
guientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, la siguiente Interpelación sobre infraes-
tructuras del transporte interurbano de viajeros por ca-
rretera en Aragón.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 Las estaciones de autobuses —y en su caso— inter-
modales, junto a las marquesinas de las paradas son 
las infraestructuras básicas del transporte interurbano 
de viajeros por carretera en Aragón.
 El caso de la estación intermodal de Zaragoza-De-
licias, incluyendo en ella la Estación Central de Auto-
buses, es el más signifi cativo por cuanto acumula nu-
merosas defi ciencias y carencias que afectan a la 
calidad del servicio que se presta a los viajeros y usua-
rios. El Ministerio de Fomento, a través de ADIF, es el 
responsable de la estación del AVE y ferrocarril con-
vencional, y el Gobierno de Aragón el titular y respon-
sable de la estación de autobuses, y copartícipe de la 
sociedad explotadora. La estación intermodal fue inau-
gurada en 2003, con una extraordinaria inversión que 
ronda los 240 millones de euros.
 A pesar de ello, y junto a los problemas derivados 
de la tipología de proyecto y diseño, la estación inter-
modal padece obras incompletas, espacios vacíos, 
ausencia de marquesinas, problemas tanto de calefac-
ción como de refrigeración, suelos agrietados y baldo-
sas rotas, goteras, defi ciente iluminación, reducción de 
aseos, o necesidad de reformar la estructura de las 
cuatro plantas de ofi cinas e instalaciones en general.
 Defi ciencias las hay también y se han denunciado 
públicamente en la terminal de autobuses de Teruel y 
más graves en la de Alcañiz. Por otra parte, con las es-
taciones de Calatayud y Calamocha se dará por fi nali-
zada esa tipología de gran estación. Ahora la Dirección 
General de Transportes del Gobierno de Aragón apues-
ta por terminales más ligeras, que reduzcan también los 
gastos de mantenimiento de la infraestructura.
 En el Presupuesto general de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para 2010 sólo hay previsión para una 
nueva terminal ligera en La Almunia de Doña Godina. 
Para más adelante quedan otras que se anuncian ya 
programadas como las de Tauste, Tarazona y Caspe.
 En consecuencia y por todo ello, el Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA) presenta la si-
guiente

INTERPELACIÓN

 ¿Qué política general mantiene el Gobierno en re-
lación con las infraestructuras del transporte de viaje-
ros por carretera (estaciones intermodales y de autobu-
ses) en Aragón?

 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de abril de 2010.

 El Portavoz adjunto
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA

Interpelación núm. 35/10, relativa 
a la inclusión social.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15 
de abril de 2010, ha admitido a trámite la interpelación 
núm. 35/10, relativa a la inclusión social, formulada 
por la Diputada del G.P. Popular, Sra. Fierro Gasca, a 
la Consejera de Servicios Sociales y Familia.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 D.ª Pilar Fierro Gasca, Diputada del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 181 y siguientes del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Servicios Socia-
les y Familia la siguiente Interpelación relativa a la in-
clusión social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 La situación de urgente y grave necesidad por la 
que están pasando muchas personas y familias en la 
comunidad Autónoma de Aragón es una realidad co-
nocida por todos y denunciada por las entidades so-
ciales que se responsabilizan de su atención.
 Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general que el Gobierno de Ara-
gón va a llevar a cabo en lo que resta de la presente 
legislatura, respecto a la inclusión social y su gestión?
 Zaragoza, 6 de abril de 2010.

La Diputada
PILAR FIERRO GASCA

V.° B.°
ELOY VICENTE SUÁREZ LAMATA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Moción núm. 20/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 10/10, 
relativa a la política general 
desarrollada por el Departamento 
de Presidencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010 , ha admitido a trámite la Moción 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 216. 21 DE ABRIL DE 2010 13983

núm. 20/10, dimanante de la Interpelación núm. 10/10, 
relativa a la política general desarrollada por el Departa-
mento de Presidencia, presentada por el G.P. Popular, 
para su tramitación ante el Pleno.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 10/10, relativa a la política general desarrolla-
da por el Departamento de Presidencia, formulada por 
el Diputado D. Antonio Suárez Oriz, presenta para su 
debate y votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

 1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a requerir de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión que ajuste sus gastos de explotación 
e inversiones en el año 2010 a las previsiones estable-
cidas por el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para el presente ejercicio.
 2. Las Cortes de Aragón reprueban la gestión pre-
supuestaria del Director General de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión, D. Ramón Tejedor, 
que ha ocasionado un défi cit en los dos últimos ejerci-
cios 2008 y 2009 superior a los 15 millones de euros 
(más de 2495 millones de las antiguas pesetas).

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

 El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Moción núm. 21/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 32/10, 
relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en materia 
de juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010 , ha admitido a trámite la Moción 
núm. 21/10, dimanante de la Interpelación núm. 32/10, 
relativa a la política general del Gobierno de Aragón 
en materia de juventud, presentada por el G.P. Popu-
lar, para su tramitación ante el Pleno.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación núm. 
32/10, relativa a la política general del Gobierno de 
Aragón en materia de juventud, formulada por el Dipu-
tado D. Pedro Navarro López, presenta para su debate 
y votación en el Pleno de la Cámara la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Presentar en el plazo de un mes una evaluación 
de la ejecución presupuestaria del Plan de juventud 
2005-2008, en la cuantía correspondiente a la actual 
legislatura, de los 832 millones de euros totales de su 
presupuesto.
 2. Reestructurar las políticas de juventud de la comu-
nidad autónoma de tal forma que el Instituto Aragonés 
de la Juventud no sea una mera herramienta administra-
tiva y desarrolle políticas activas y efectivas en todas 
aquellas materias de especial interés para los jóvenes, y 
en concreto, en educación, empleo y vivienda.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

 El Portavoz
 ELOY SUÁREZ LAMATA

Moción núm. 22/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 79/09, 
relativa a la política general del 
Gobierno de Aragón en relación con 
el patrimonio cultural de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010 , ha admitido a trámite la Moción 
núm. 22/10, dimanante de la Interpelación núm. 79/09, 
relativa a la política general del Gobierno de Aragón 
en relación con el patrimonio cultural de Aragón, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista, para su tra-
mitación ante el Pleno.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
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presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragón 
y dimanante de la Interpelación núm. 79/09 sobre la 
política general del Gobierno de Aragón en relación 
con el patrimonio cultural de Aragón, formulada por la 
diputada D.ª Nieves Ibeas Vuelta, presenta para su 
debate y votación en el Pleno la siguiente:

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
 1. Remitir a las Cortes de Aragón, en el plazo de tres 
meses, un Proyecto de Ley de creación del Instituto de la 
Cultura y del Patrimonio de Aragón, en cumplimiento de lo 
previsto en la disposición fi nal tercera de la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.
 2. Remitir a las Cortes de Aragón, en el plazo de 
seis meses, un Proyecto de Ley de reforma de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Ara-
gonés, que tenga por fi nalidad ordenar todos los órga-
nos e instituciones que desempeñan o tienen encomen-
dadas funciones de carácter activo, consultivo o asesor 
en el ámbito del patrimonio cultural, incluido el Instituto 
de la Cultura y del Patrimonio de Aragón previsto en la 
disposición fi nal tercera de la citada Ley.

 En el Palacio de la Aljafería, a 13 de abril de 2010.

 El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

3.3.2.2. EN COMISIÓN

Moción núm. 19/10, dimanante 
de la Interpelación núm. 94/09, 
relativa a la gestión urbanística, para 
su tramitación ante la Comisión de 
Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la Moción 

núm. 19/10, dimanante de la Interpelación núm. 94/09, 
relativa a la gestión urbanística, presentada por el G.P. 
Popular, para su tramitación ante la Comisión de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fi jada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 94/09, relativa a la política general del Gobierno 
de Aragón en materia de gestión urbanística, formu-
lada por el Diputado D. Antonio Torres Millera, presen-
ta para su debate y votación en la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes la siguiente

MOCIÓN

 Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a abrir un periodo de consultas con los Grupos parla-
mentarios de las Cortes de Aragón, ayuntamientos y 
actores del sector urbanístico y de la construcción para 
introducir las modifi caciones normativas y medidas re-
guladoras del sector de la construcción que se estimen 
oportunas con el objeto de contribuir a la reactivación 
del mismo, y por tanto, a la creación de empleo.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Medio 
Ambiente de la Moción núm. 16/10, 
dimanante de la Interpelación 
núm. 84/09, relativa a las especies 
protegidas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebra-
da el día 16 de abril de 2010, ha rechazado la Mo-
ción núm. 16/10, dimanante de la Interpelación núm. 
84/09, relativa a las especies protegidas, presentada 
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por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 212, 
de 6 de abril de 2010.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

 Zaragoza, 16 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 790/10, relativa al 
posible cese del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido 
a trámite la Pregunta núm. 790/10, relativa al posible 
cese del Consejero de Economía, Hacienda y  Empleo, 
formulada al Sr. Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el Portavoz del G. P. Popular, Sr. Suárez Lamata, 
para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 19 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

 El Grupo Parlamentario Popular , de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 193 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón , formula al Presidente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa al posible cese del Consejero 
de Economía , Hacienda y Empleo.

PREGUNTA

 ¿Ha considerado el Sr. Presidente la posibilidad de 
cesar al Consejero de Economía , Hacienda y Empleo 
por su singular manera de gestionar los intereses públi-
cos de los aragoneses?

 Zaragoza, 19 de abril de 2010.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

Pregunta núm. 791/10, relativa al 
nivel de exigencia de los intereses de 
Aragón ante el Gobierno español.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido 
a trámite la Pregunta núm. 791/10, relativa al nivel de 
exigencia de los intereses de Aragón ante el Gobierno 
español, formulada al Sr. Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el Portavoz del G. P. Chunta Aragonesis-
ta, Sr. Bernal Bernal, para su respuesta oral en Pleno.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 19 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
     
  El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
193 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Presidente del Gobierno, para su respuesta oral ante 
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al nivel de exi-
gencia de los intereses de Aragón ante el Gobierno 
español.
      

PREGUNTA
      
 En la víspera del Día de Aragón, ¿considera Vd. 
sufi ciente su nivel de exigencia y reivindicación de los 
intereses de nuestro País ante el Gobierno de España?
       
 En el Palacio de la Aljafería, a 19 de abril de 
2010.
      

 El Portavoz
 CHESÚS BERNAL BERNAL

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 5/10, relativa al Camino Real 
de Zaragoza a Barbastro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Medio 
Ambiente a la Pregunta núm. 5/10, relativa al Camino 
Real de Zaragoza a Barbastro, formulada por el Dipu-
tado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, 
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Sr. Fuster Santaliestra, publicada en el BOCA núm. 
195, de 14 de enero de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 La pregunta se refi ere en realidad a la vía pecuaria 
clasifi cada con el nombre Cordel de Valdemartín, ha-
biéndose iniciado por el Ministerio de Fomento la tra-
mitación ante el Inaga de reposición del trazado. Di-
cho expediente, en tramitación, se ha sometido a 
información pública y consulta a administraciones, 
asociaciones de ganaderos y entidades de defensa de 
la naturaleza, conforme establece la ley de Vías Pecua-
rias de Aragón. Por otra parte, la reposición o recupe-
ración de las vías pecuarias corresponderá a la Admi-
nistración titular de la obra pública, conforme a la 
autorización del órgano ambiental y previos los trámi-
tes a ejecutar en materia patrimonial ante el Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo.

 Zaragoza, 8 de marzo de 2010.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a las Preguntas 
núms. 267/10 a 278/10, relativas 
al desarrollo de los convenios 
de colaboración entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino y la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Medio 
Ambiente a las Preguntas núms. 267/10 a 278/10, 
relativas al desarrollo de los convenios de colabora-
ción entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
formulada por el Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular, Sr. Gamón Yuste, publicada en el BOCA núm. 
200, de 3 de febrero de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 Respuesta a la Pregunta núm. 267/10.
 La adenda de la Comarca de La Jacetania se publi-
có el 8 de enero de 2010 en el BOA y supuso la apor-
tación de 500.000 euros del Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino para las actuaciones 
previstas inicialmente.

 La adenda para la Comarca de Calatayud se fi rmó 
el 9 de diciembre de 2009 y las actuaciones son las 
siguientes:

Construcción de un 
Albergue

Torrijo de la 
Cañada 55.000,00

Construcción de un 
Albergue Cimballa 55.000,00

Construcción de 
Ayuntamiento Morata de Jiloca 60.000,00

Granja Escuela Munébrega 70.000,00

Pabellón Municipal Belmonte de 
Gracián 28.000,00

Piscinas Municipales Campillo de 
Aragón 28.000,00

Pabellón Municipal Torrelapaja 19.000,00

Polígono industrial Cetina 70.000,00

Pisos tutelados Fuentes de Jiloca 35.000,00

Corredor Verde Montón 50.000,00
Construcción Centro 
de Día Monreal de Ariza 35.000,00

Obras Municipales Sisamón 20.000,00

Centro Social Bubierca 20.000,00
Pavimentación de 
calles Embid de Ariza 20.000,00

Obras Municipales Clarés 15.000,00

Casco Viejo Olvés 10.000,00

Calles municipales Carenas 10.000,00

Calles municipales Morés 10.000,00

Calles municipales Arándiga 30.000,00

Iglesia San Bartolomé Castejón de 
Alarba 30.000,00

Ermita Virgen del 
Castillo Monterde 30.000,00

Obras Municipales Villalba de 
Peregil 30.000,00

Piscinas Municipales La Vilueña 30.000,00

Arreglo cementerio Alarba 20.000,00

Renovación de calles Alconchel de 
Ariza 40.000,00

Equipamiento centro 
multiusos 

Alhama de 
Aragón 10.000,00

Remodelación piscinas Aniñón 45.000,00

Centro Social Ariza 65.000,00

Acondicionamiento y 
equipamiento pabellón 
polideportivo

Ateca 100.000,00

Centro Social Berdejo 5.000,00

Centro municipal Cabolafuente 5.000,00

Casa de las Aguas Calatayud 50.000,00

Construcción Albergue Calmarza 5.000,00

Embarcadero Castejón de las 
Armas 20.000,00

Centro municipal Cervera de la 
Cañada 20.000,00
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Centro municipal Codos 45.000,00
Rehabilitación edifi cio 
municipal Contamina 5.000,00

Centro Social y 
otras actuaciones 
municipales

Frasno (el) 65.000,00

Centro Multiusos Godojos 5.000,00

Renovación de calles Ibdes 65.000,00

Pista Polideportiva Jaraba 45.000,00

Renovación Calle                 Malanquilla 30.000,00

Renovación de redes Mara 30.000,00

Obras municipales Nigüella 15.000,00

Renovación de calles Nuévalos 45.000,00

Pabellón multiusos Orera 30.000,00

Centro Multiusos Paracuellos de la 
Ribera 10.000,00

Edifi cio servicios 
municipales Ruesca 5.000,00

Obras municipales Sediles 20.000,00

Plaza mudéjar Torralba de 
Ribota 20.000,00

Centro Multiusos Torrehermosa 5.000,00

Obras Municipales Valtorres 20.000,00
Construcción de 
albergue Velilla de Jiloca 10.000,00

Pista Polideportiva Villalengua 40.000,00
Edifi cio museo y usos 
sociales

Villarroya de la 
sierra 25.000,00

Centro Interpretación Villafeliche 20.000,00

 Respuesta a la Pregunta núm. 268/10.
 La ley 45/2007 de 13 de diciembre para el 
desarrollo sostenible del medio rural, en su artículo 

12, insta a las Comunidades Autónomas a adoptar 
Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación 
Rural, con el objeto de contribuir a la ordenación 
del medio rural, considerándose al respecto, como 
de aplicación, las Directrices Generales de Orde-
nación Territorial de Aragón, aprobadas por Ley 
7/1998, de 16 de julio, y las Directrices Parciales 
Territoriales y Sectoriales en los términos de la Dis-
posiciones Transitorias Segunda y Tercera de la Ley 
4/2009 de 22 de junio de Ordenación del Territo-
rio de Aragón.
 Respuesta a la Pregunta núm. 269/10. 
 Todas las actuaciones del Departamento de Medio 
Ambiente incluidas en la anualidad 2009 están ejecu-
tadas al 100%
 Respuesta a la Pregunta núm. 270/10. 
 Todas las actuaciones del Departamento de Medio 
Ambiente incluidas en la anualidad 2009 están ejecu-
tadas al 100%
 Respuesta a la Pregunta núm. 271/10. 
 Todas las actuaciones del Departamento de Medio 
Ambiente incluidas en la anualidad 2009 están ejecu-
tadas al 100%
 Respuesta a la Pregunta núm. 272/10.
 Todas las actuaciones del Departamento de Medio 
Ambiente incluidas en la anualidad 2009 están ejecu-
tadas al 100%
 Respuesta a la Pregunta núm. 273/10.
 Todas las actuaciones del Departamento de Medio 
Ambiente incluidas en la anualidad 2009 están ejecu-
tadas al 100%
 Respuesta a la Pregunta núm. 274/10.
 Las actuaciones vienen defi nidas en un Plan de 
Zona Piloto realizado para cada una de las Comarcas. 
En concreto, las actuaciones incluidas en el Plan de 
Zona de Jacetania cuya ejecución corresponde al De-
partamento de Medio Ambiente son:

COMARCA DE JACETANIA

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

I.
- 

EN
ER

G
IA

S 
R
EN

O
V
A

B
LE

S

PLAN ESTRATÉGICO 
DE IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES 

COMARCA

Redacción de un 
Plan Estratégico de 
Implantación de 
Energías Renovables 
en la Comarca

60.000 60.000   

DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO COMARCA

Desarrollo de las 
Inversiones priorita-
rias establecidas en 
el Plan Estratégico 
de Implantación de 
Energías Renovables

540.000  300.000 240.000 

II.
- 

 P
R
O

Y
EC

TO
S 

EM
B
LE

M
Á

TI
C
O

S

RED DE REPETIDORES DE 
RADIO COMARCA

Solucionar los proble-
mas de sombras para 
escuchar las cadenas 
de radio ocasiona-
dos principalmente 
en la cabecera de los 
valles por las carac-
terísticas orográfi cas 
de la comarca

150.000 150.000   
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COMARCA DE JACETANIA

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

III
.-

 B
LO

Q
U

E 
  

P
R
O

Y
EC

TO
S 

IN
TE

R
ÉS

 
M

U
N

IC
IP

A
L 

/ 
C
O

M
A

R
C
A

L 

TURISMO ORNITOLÓ-
GICO COMARCA  260.000  260.000  

 Respuesta a la Pregunta núm. 275/10.
 Las actuaciones vienen defi nidas en un Plan de 
Zona Piloto realizada para cada una de las Comarcas. 

En concreto, las actuaciones incluidas en el Plan de 
Zona de Cinco Villas cuya ejecución corresponde al 
Departamento de Medio Ambiente son:

COMARCA DE CINCO VILLAS

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

II.
 -

 M
EJ

O
R
A

 A
M

B
IE

N
TA

L

CONSERVACIÓN MONTES 
CINCO VILLAS

MONTES DE 
CINCO VILLAS

Trabajos de 
mantenimiento y 
conservación de la 
naturaleza

190.623 57.867 108.756 24.000 

INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES PIEDRATAJADA

Mejora de accesos e 
instalaciones de aguas 
residuales

30.000   30.000 

OBSERVATORIO Y CENTRO 
DE INTERPRETACIÓN DE LA 
NATURALEZA

SANCHO 
ABARCA 
(TAUSTE)

Observatorio y Centro 
de Interpretación de 
la Naturaleza en el 
Santuario de Sancho 
Abarca

105.119  105.119  

CAMPING PIGALO Y CASA 
FORESTAL LUESIA

Acondicionamiento y 
mejora Campig Pigalo y 
Casa Forestal Sibirana: 
Luesia

60.000  20.000 40.000 

SELLADO VERTEDERO LUNA LUNA Sellado vertedero y 
mejora entorno en Luna 50.000 41.667 8.333  

ACONDICIONAMIENTO 
CAMINO ARDISA ARDISA

Obras de 
Acondicionamiento y 
mejora camino Ardisa, 
Ermita de San Vicente 
(Ardisa)

30.000  30.000  

ACONDICIONAMIENTO 
ANTIGUAS ESCUELAS SIERRA DE LUNA

Acondicionamiento 
antiguas escuelas como 
Centro Polivalente en 
Sierra de Luna

150.068  104.160 45.908 

PISTAS FORESTALES CINCO 
VILLAS COMARCA

Plan de mejora y 
acondicionamiento pistas 
y caminos forestales en los 
montes de la Comarca de 
Cinco Villas.

70.000  35.000 35.000 

II.
 -

 T
U

R
IS

M
O

 R
U

R
A

L

RECUPERACIÓN SENDAS 
DEL CAMINO DE 
SANTIAGO

BAGÜES, LOS 
PINTANOS Y 
LOBERA DE 
ONSELLA.

Recuperación de sendas 
tradicionales Camino de 
Santiago, en la zona de 
Bagües, Los Pintanos y 
Lobera de Onsella.

40.000   40.000 

REHABILITACIÓN DE 
SANTUARIO DE SANCHO 
ABARCA (TAUSTE)

TAUSTE

Rehabilitación de cubierta 
Santuario de Sancho 
Abarca para ejecución de 
mirador,  

240.190 200.158 40.032  

ALBERGUE DE ORÉS ORÉS
Plan mejora dinamización 
albergue Ores, arreglo 
cocina

34.000 28.333 5.667  
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 Respuesta a la Pregunta núm. 276/10.
 Las actuaciones vienen defi nidas en un Plan de 
Zona Piloto realizada para cada una de las Comarcas. 

En concreto, las actuaciones incluidas en el Plan de 
Zona de Calatayud cuya ejecución corresponde al 
Departamento de Medio Ambiente son:

COMARCA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

I.-
 E

N
ER

G
IA

S 
RE

N
O

VA
BL

ES

PLAN ESTRATÉGICO 
DE IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES 

COMARCA

Redacción de un 
Plan Estratégico de 
Implantación de Energías 
Renovables en la Comarca

60.000 60.000   

DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO COMARCA

Desarrollo de las 
Inversiones prioritarias 
establecidas en el Plan 
Estratégico 

940.000  490.000 450.000 

II.
- P

RO
YE

C
TO

S 
EM

BL
EM

Á
TI

C
O

S 
A

) 
A

LO
JA

M
IE

N
TO

S 
RU

RA
LE

S

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE

TORRIJO DE LA 
CAÑADA

Se pretende captar un 
turismo distinto dotando a 
los pueblos de otro tipo de 
alojamiento

95.000 20.000 75.000  

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE CIMBALLA 95.000 20.000 75.000  

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE TOBED 85.000 85.000   

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE

PARACUELLOS 
DE JILOCA 85.000 85.000   

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE

CERVERA DE LA 
CAÑADA 45.000 30.000 15.000  

CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALBERGUE

VELILLA DE 
JILOCA 30.000 30.000   

CONSTRUCCIÓN 
DEPURADORA MATADERO CALATAYUD  50.000  50.000  

III
.- 

BL
O

Q
U

E 
 O

TR
O

S 
PR

O
YE

C
TO

S 
IN

TE
RÉ

S 
M

U
N

IC
IP

A
L 

/ 
C

O
M

A
RC

A
L 

:  
1/

3

CONSTRUCCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO

MORATA DE 
JILOCA  100.000 30.000  70.000   

ACTUACIÓN EN CASCO 
VIEJO OLVÉS  20.000 20.000   

ARREGLO DE CALLES CARENAS  20.000 20.000   

PROYECTO MICOLÓGICO CALATAYUD  6.000 6.000   

CALLES, RED DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO MORÉS  20.000 20.000   

GRANJA ESCUELA MUNÉBREGA  42.000 42.000   

CONSTRUCCIÓN DE 
PABELLÓN

BELMONTE DE 
GRACIÁN  58.000 58.000   

CONSTRUCCIÓN DE 
PISCINAS MUNICIPALES

CAMPILLO DE 
ARAGÓN  58.000 58.000   

CONSTRUCCIÓN 
PABELLÓN MULTIUSOS TORRELAPAJA  51.000  51.000  

ALUMBRADO POLÍGONO 
INDUSTRIAL CETINA  80.000 80.000   

CONSTRUCCIÓN 
EE NAVE Y 
ACONDICIONAMIENTO 
DE ENTORNO

CLARÉS  55.000   55.000   

 Respuesta a la Pregunta núm. 277/10.
 Las actuaciones vienen defi nidas en un Plan de 
Zona Piloto realizada para cada una de las Comarcas. 

En concreto, las actuaciones incluidas en el Plan de 
Zona de Cuencas Mineras cuya ejecución corresponde 
al Departamento de Medio Ambiente son:
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COMARCA DE CUENCAS MINERAS

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

I.
- 

EN
ER

G
IA

S 
R
EN

O
V
A

B
LE

S

PLAN ESTRATÉGICO 
DE IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES 

COMARCA

Redacción de un 
Plan Estratégico de 
Implantación de Energías 
Renovables en la 
Comarca

60.000 60.000   

DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO COMARCA

Desarrollo de las 
Inversiones prioritarias 
establecidas en el 
Plan Estratégico de 
Implantación de Energías 
Renovables

1.290.000  1.000.000 290.000 

II.
- 

 P
R
O

Y
EC

TO
S 

EM
B
LE

M
Á

TI
C
O

S

RESTAURACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL. Y DE 
ZONAS DEGRADADAS 
POR LA MINERÍA Y 
RIBERAS

ALCAINE, 
BLESA, 
CAÑIZAR 
DEL OLIVAR, 
HINOJOSA 
DE JARQUE, 
LA HOZ DE 
LA VIEJA, 
MARTÍN DEL 
RÍO, MEZQUITA 
DE JARQUE, 
MONTALBÁN, 
UTRILLAS, LA 
ZOMA.

Actuación que pretende 
mejorar el entorno 
paisajístico en diversos 
espacios degradados de 
la comarca, 

500.000 300.000 100.000 100.000 

III
.-

 B
LO

Q
U

E 
  

P
R
O

Y
EC

TO
S 

IN
TE

R
ÉS

 
M

U
N

IC
IP

A
L 

/ 
C
O

M
A

R
C
A

L

LÍNEA DE 
EQUIPAMIENTO A 
NUEVAS EMPRESAS

COMARCA  166.667  166.667  

 Respuesta a la Pregunta núm. 278/10.
 Las actuaciones vienen defi nidas en un Plan de 
Zona Piloto realizado para cada una de las Comarcas. 

En concreto, las actuaciones incluidas en el Plan de 
Zona de Maestrazgo cuya ejecución corresponde al 
Departamento de Medio Ambiente son:

COMARCA DEL MAESTRAZGO

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

I.
- 

EN
ER

G
IA

S 
R
EN

O
V
A

B
LE

S

PLAN ESTRATÉGICO 
DE IMPLANTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES 

COMARCA

Redacción de un Plan 
Estratégico de Implantación 
de Energías Renovables en 
la Comarca

60.000 60.000   

DESARROLLO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO COMARCA

Desarrollo de las 
Inversiones prioritarias 
establecidas en el Plan 
Estratégico 

1.245.000  830.000 415.000 
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COMARCA DEL MAESTRAZGO

BLOQ. PROYECTO ÁMBITO 
TERRITORIAL EXPLICACIÓN IMPORTE

(€)
2009
(€)

2010
(€)

2011
(€)

II.
- 

 P
R
O

Y
EC

TO
S 

EM
B
LE

M
Á

TI
C
O

S

MARCA DE GARANTÍA 
“MAESTRAZGO” COMARCA 

2009: Estudio, defi nición 
y diseño de una Marca 
de Garantía para la 
Comarca del Maestrazgo. 
2010: Continuación en la 
implementación de Marca 
de Garantía “Maestrazgo” 

153.966 21.000 63.000 69.966 

CONTRATO TERRITORIAL 
DE MANTENIMIENTO 
DEL PAISAJE

COMARCA: A 
CONCRETAR 
LOS 
MUNICIPIOS 
EN LOS QUE 
SE LLEVARÁN 
A CABO LAS 
ACTUACIONES 
ESPECÍFICAS

El Contrato Territorial de 
Mantenimiento del Paisaje 
consiste fundamentalmente 
en el establecimiento, a 
modo ejemplarizante y 
demostrativo, de varias 
relaciones contractuales 
piloto entre algunos 
agricultores, ganaderos 
y/o particulares 

120.000  60.000 60.000 

III
. 
 -

 P
R
O

Y
EC

TO
S 

IN
TE

R
ÉS

 
M

U
N

IC
IP

A
L/

C
O

M
A

R
C
A

L

TURISMO DEPORTIVO 
Y MICOLÓGICO

COMARCA 
(SU UBICACIÓN 
CONCRETA 
DEPENDERÁ 
DE LA MEDIDA 
ESPECÍFICA)

Creación de las diferentes 
infraestructuras necesarias 
para la práctica del 
Turismo Deportivo: 

246.034 80.000 166.034  

ACONDICIONAMIENTO 
DE LOCAL PARA 
ALBERGAR LA CASA 
DE LA MEMORIA DE 
LA COMARCA DEL 
MAESTRAZGO

MIRAMBEL

El objetivo es contar con 
una sede física que aglutine 
la documentación relativa 
a la historia y tradiciones 
culturales de la Comarca, 

58.000 58.000   

III
. 

 -
 P

R
O

Y
EC

TO
S 

IN
TE

R
ÉS

 M
U

N
IC

IP
A

L/
 C

O
M

A
R
C
A

L

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
EN LA SEDE DE LA CASA 
DE LA MEMORIA DE 
MAESTRAZGO

MIRAMBEL

La actuación consiste en la 
obra de instalación eléctrica 
y de alumbrado de local 
para albergar la Casa de la 
Memoria de la Comarca del 
Maestrazgo, en el término 
municipal de Mirambel.

58.000 58.000   

MUSEALIZACIÓN 
Y CONTENIDOS 
DE LA CASA 
DE LA MEMORIA DEL 
MAESTRAZGO

MIRAMBEL

La actuación consiste en 
la redacción del proyecto 
de musealización de la 
Casa de la Memoria de la 
Comarca del Maestrazgo, 
en el término municipal de 
Mirambel.

20.880 20.880   

EQUIPAMIENTO 
DE MOBILIARIO PARA 
CASA DE LA MEMORIA 
DEL MAESTRAZGO

MIRAMBEL

La actuación consiste en el 
equipamiento de mobiliario 
para la Casa de la 
Memoria de la Comarca del 
Maestrazgo, en el término 
municipal de Mirambel.

20.880 20.880   

INSTALACIÓN 
DE CALDERAS DE 
BIOMASA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES

CASTELLOTE, 
IGLESUELA 
DEL CID Y 
CAÑADA DE 
BENATANDUZ

Redacción de proyectos 
y documentos técnicos 
necesarios para la 
instalación de calderas 
de biomasa en edifi cios 
públicos 

11.672 11.672   

INSTALACIÓN 
DE CALDERAS DE 
BIOMASA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES

PITARQUE Y 
CANTAVIEJA

Redacción de dos 
proyectos y documentos 
técnicos necesarios para 
la instalación de calderas 
de biomasa en edifi cios 
públicos en Pitarque 
(escuelas) y Cantavieja 
(escuelas y edifi cio 
municipal adyacente). 

5.568 5.568   

 Zaragoza, 22 de marzo de 2010.
El Consejero de Medio Ambiente

ALFREDO BONÉ PUEYO
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Respuesta escrita a las Pregunta 
núm. 386/10, relativa a la aportación 
del Departamento de Medio ambiente 
al Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Medio Ambiente a la 
Pregunta núm. 386/10, relativa a la aportación del De-
partamento de Medio ambiente al Programa de Desarro-
llo Rural Sostenible, formulada por la Diputada del Gru-
po Parlamentario Popular, Sra. Vallés Cases, publicada 
en el BOCA núm. 204, de 23 de febrero de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Programa de Desarrollo Rural Sostenible no ha 
sido aprobado defi nitivamente por parte del Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. Por otra 
parte, las inversiones previstas para el 2010 por el 
Departamento de Medio Ambiente en los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón referentes al 
convenio de colaboración, entre el Ministerio de Me-
dio Ambiente, Medio Rural y Marino y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el desarrollo de los pro-
gramas piloto de desarrollo rural sostenible ascienden 
a la cantidad de 4.833.333,00 €.

 Zaragoza, 10 de marzo de 2010.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 447/10, relativa al desarrollo 
de objetivos específi cos del programa 
Aragón Audiovisual por parte 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 447/10, relativa al 
desarrollo de objetivos específi cos del programa Aragón 
Audiovisual por parte del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, formulada por la Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
publicada en el BOCA núm. 205, de 2 de marzo de 
2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 448/10, relativa al papel 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el desarrollo 
de la iniciativa «Creación 
y digitalización de contenidos 
de temática aragonesa» del proyecto 
Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 448/10, relativa al 
papel del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te en el desarrollo de la iniciativa «Creación y digitaliza-
ción de contenidos de temática aragonesa» del proyec-
to Aragón Audiovisual., formulada por la Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta, publicada en el BOCA núm. 205, de 2 de mar-
zo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 449/10, relativa al papel 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el impulso 
de la Editorial Aragonesa de Artes 
Audiovisuales prevista en el proyecto 
Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
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en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 449/10, relati-
va al papel del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte en el impulso de la Editorial Aragonesa de 
Artes Audiovisuales prevista en el proyecto Aragón 
Audiovisual, formulada por la Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuel-
ta, publicada en el BOCA núm. 205, de 2 de marzo 
de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 450/10, relativa 
a la Filmoteca de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 450/10, relativa a la 
Filmoteca de Aragón, formulada por la Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas 
Vuelta, publicada en el BOCA núm. 205, de 2 de mar-
zo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 451/10, relativa al papel 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en la creación 
de la Escuela Ofi cial de Radio 
y Televisión de Aragón, 
prevista en el proyecto 
Aragón Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, Cultu-
ra y Deporte a la Pregunta núm. 451/10, relativa al 
papel del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te en la creación de la Escuela Ofi cial de Radio y Televi-
sión de Aragón, prevista en el proyecto Aragón Audio-
visual, formulada por la Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, 
publicada en el BOCA núm. 205, de 2 de marzo de 
2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 452/10, relativa al papel 
del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte en el Centro 
Aragonés de Cinematografía Digital 
previsto en el proyecto Aragón 
Audiovisual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 452/10, relativa 
al papel del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte en el Centro Aragonés de Cinematografía Di-
gital previsto en el proyecto Aragón Audiovisual, 
formulada por la Diputada del Grupo Parlamentario 
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Chunta Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta, publicada en 
el BOCA núm. 205, de 2 de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 El Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
no tienen atribuidas competencias en el Plan Director 
2.0 del programa Aragón Audiovisual.
 El citado programa está coordinado desde el De-
partamento de Presidencia.

 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte
M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 508/10, relativa 
a la compatibilidad 
de la Ley 23/2003.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Medio Ambiente 
a la Preguntas núm. 508/10, relativa a la compatibili-
dad de la Ley 23/2003, formulada por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Popular, Sr. Gamón Yuste, 
publicada en el BOCA núm. 206, de 10 de marzo de 
2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 ¿Se ha evaluado la compatibilidad de la Ley 23/2003 
de 23 de diciembre de creación del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental con el nuevo contexto legal que 
suponen la entrada en vigor de las Leyes 17/2009 y 
25/2009?
 En caso afi rmativo, ¿cuál ha sido el informe o resul-
tado de dicha evaluación?
 Sí. La redacción del texto del Proyecto de Ley por la 
que se modifi ca la Ley 23/2003 se ha ajustado a lo 
dispuesto en la Directiva 123/2006/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y en 
coherencia, también se ha ajustado a la Ley 17/2009 y 
a la Ley 25/2009 toda vez que estas últimas son conse-
cuencia de la transposición al ordenamiento jurídico 
interno de la referida Directiva.
 En el referido Proyecto de Ley se ha realizado una 
evaluación de todos y cada uno de los procedimientos 
competencia del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, comprobando su afección o exclusión del ám-
bito de aplicación de la Directiva, y, en su caso, su 
compatibilidad o incompatibilidad con el régimen esta-
blecido en la misma.

 Una vez realizada dicha evaluación y consideran-
do que la protección del medio ambiente constituye 
una «razón imperiosa de interés general» tal y como se 
encuentra defi nida e interpretada por la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 
se determinó que los procedimientos que fi guran en el 
Anexo Único del Proyecto de Ley que están afectados 
por la Directiva de Servicios, son compatibles con la 
misma y en consecuencia debe mantenerse el régimen 
autorizatorio de los mismos.

 Zaragoza, 24 de marzo de 2010.

El Consejero de Medio Ambiente
ALFREDO BONÉ PUEYO

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 563/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Zaragoza en enero y febrero 
de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 563/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Zaragoza en enero y febrero de 2010, formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 563/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en enero y febrero de 2010, en la provin-
cia de Zaragoza, se presentaron 250 solicitudes de 
Ingreso Aragonés de Inserción y se concedieron 194.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 564/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Zaragoza en el primer trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
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ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 564/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Zaragoza en el primer trimestre de 2009, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 564/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el primer trimestre del año 2009, en 
la provincia de Zaragoza, se presentaron 241 solici-
tudes de Ingreso Aragonés de Inserción y se conce-
dieron 137.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.
 

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 565/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Zaragoza en el segundo trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 565/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Zaragoza en el segundo trimestre de 2009, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 565/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el segundo trimestre del año 2009, 
en la provincia de Zaragoza, se presentaron 387 
solicitudes de Ingreso Aragonés de Inserción y se 
concedieron 159.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 566/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Zaragoza en el tercer trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 566/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Zaragoza en el tercer trimestre de 2009, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 566/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el tercer trimestre del año 2009, en 
la provincia de Zaragoza, se presentaron 369 solici-
tudes de Ingreso Aragonés de Inserción y se conce-
dieron 348.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 567/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Zaragoza en el cuarto trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 567/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Zaragoza en el cuarto trimestre de 2009, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 567/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
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informo que en el cuarto trimestre del año 2009, en 
la provincia de Zaragoza, se presentaron 367 solici-
tudes de Ingreso Aragonés de Inserción y se conce-
dieron 378.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 568/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Huesca en enero y febrero 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 568/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Huesca en enero y febrero de 2009, formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. Fierro 
Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 de 
marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 568/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que enero y febrero del año 2010, en la pro-
vincia de Huesca, se presentaron 35 solicitudes de In-
greso Aragonés de Inserción y se concedieron 27.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 569/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Huesca en el primer trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 569/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Huesca en el primer trimestre de 2009, formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 

Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 569/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el primer trimestre del año 2009, en 
la provincia de Huesca, se presentaron 67 solicitu-
des de Ingreso Aragonés de Inserción y se concedie-
ron 43.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 570/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Huesca en el segundo trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 570/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Huesca en el segundo trimestre de 2009, formulada 
por la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 570/10-VII formulada 
por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le informo 
que en el segundo trimestre del año 2009, en la provin-
cia de Huesca, se presentaron 70 solicitudes de Ingreso 
Aragonés de Inserción y se concedieron 59.
 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 571/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Huesca en el tercer trimestre 
de 2009.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
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ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 571/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Huesca en el tercer trimestre de 2009, formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 571/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el tercer trimestre del año 2009, en 
la provincia de Huesca, se presentaron 74 solicitu-
des de Ingreso Aragonés de Inserción y se concedie-
ron 57.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.
 

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 572/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Huesca en el cuarto trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 572/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Huesca en el cuarto trimestre de 2009, formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 572/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en el cuarto trimestre del año 2009, en 
la provincia de Huesca, se presentaron 66 solicitu-
des de Ingreso Aragonés de Inserción y se concedie-
ron 48.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 573/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Teruel en enero y febrero 
de 2010.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 573/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Teruel en enero y febrero de 2010, formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. Fierro 
Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 de 
marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 573/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en enero y febrero del año 2010, en la 
provincia de Teruel, se presentaron 22 solicitudes de 
Ingreso Aragonés de Inserción y se concedieron 22.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 574/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Teruel en el primer trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 574/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Teruel en el primer trimestre de 2009, formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. Fierro 
Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 de 
marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 574/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en primer trimestre del año 2009, en la 
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provincia de Teruel, se presentaron 28 solicitudes de 
Ingreso Aragonés de Inserción y se concedieron 27.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 575/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Teruel en el segundo trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 575/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Teruel en el segundo trimestre de 2009, formulada por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. 
Fierro Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 
de marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 575/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, 
le informo que en segundo trimestre del año 2009, 
en la provincia de Teruel, se presentaron 42 solici-
tudes de Ingreso Aragonés de Inserción y se conce-
dieron 36.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 576/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Teruel en el tercer trimestre 
de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 576/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Teruel en el tercer trimestre de 2009, formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. Fierro 

Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 de 
marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 576/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en tercer trimestre del año 2009, en la 
provincia de Teruel, se presentaron 40 solicitudes de 
Ingreso Aragonés de Inserción y se concedieron 36

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

Respuesta escrita a la Pregunta 
núm. 577/10, relativa al Ingreso 
Aragonés de Inserción en la Provincia 
de Teruel en el cuarto trimestre 
de 2009.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia a la Pregunta núm. 577/10, relativa 
al Ingreso Aragonés de Inserción en la Provincia de 
Teruel en el cuarto trimestre de 2009, formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Popular, Sra. Fierro 
Gasca, publicada en el BOCA núm. 211, de 24 de 
marzo de 2010.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

 En contestación a la pregunta 577/10-VII formu-
lada por el G.P. Popular para su respuesta escrita, le 
informo que en cuarto trimestre del año 2009, en la 
provincia de Teruel, se presentaron 35 solicitudes de 
Ingreso Aragonés de Inserción y se concedieron 29.

 Zaragoza, 31 de marzo de 2010.
 

La Consejera de Servicios Sociales y Familia
ANA FERNÁNDEZ ABADÍA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del 
Presidente del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la solicitud 
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de comparecencia del Sr. Presidente del Gobierno de 
Aragón ante el Pleno, formulada a petición de 23 dipu-
tados del G.P. Popular, al amparo del artículo 177.1 
del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Presi-
dente informe sobre el acuerdo alcanzado con el 
Gobierno Central para la resolución del confl icto deri-
vado por las mermas tributarias, así como su valoración 
y su satisfacción respecto a la solución alcanzada.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia 
del Consejero de Política Territorial, 
Justicia e Interior ante la Comisión 
de Política Territorial, Justicia 
e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la solicitud 
de comparecencia del Sr. Consejero de Política Territo-
rial, Justicia e Interior ante la Comisión de Política Terri-
torial, Justicia e Interior, formulada a petición de 6 
diputados del G.P. Popular, al amparo del artículo 
178.1 del Reglamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre las medidas adoptadas por el 
Gobierno de Aragón, relativas a la celebración de los 
festejos taurinos populares en los diferentes municipios 
aragoneses.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Servicios Sociales 
y Familia ante la Comisión 
de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la solicitud 

de comparecencia de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales y Familia ante la Comisión de Asuntos Socia-
les, formulada a petición de 6 diputados del G.P. Popu-
lar, al amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la 
Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera dé cuenta y efectúe una valoración del gra-
do de cumplimiento del Plan Integral de Apoyo a las 
Familias en Aragón 2006-2009, y exponer si existe la 
previsión de un futuro plan.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte ante la Comisión 
de Educación, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de abril de 2010, ha admitido a trámite la solicitud 
de comparecencia de la Sra. Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte ante la Comisión de Educación, Cul-
tura y Deporte, formulada a petición de 6 diputados 
del G.P. Popular, al amparo del artículo 178.1 del Re-
glamento de la Cámara.
 El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Consejera explique la situación educativa de los Servi-
cios de Orientación en Aragón.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS 
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia 
del Director del Instituto Aragonés 
del Agua ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el día 13 de abril de 2010, de con-
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formidad con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 
180 del Reglamento de la Cámara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del G.P. Chunta 
Aragonesista, del Director del Instituto Aragonés del 
Agua ante la citada Comisión, para informar sobre las 
adjudicaciones del Instituto Aragonés del Agua a la 
fi rma Proarag-2008, S.L., para el montaje de las car-
pas y la organización de las inauguraciones de las 
depuradoras incluidas en el Plan de Depuración.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia 
del Director del Instituto 
Aragonés del Agua 
ante la Comisión 
de Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Medio Ambiente, en 
sesión celebrada el día 13 de abril de 2010, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 56.1.b) y 
180 del Reglamento de la Cámara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, 
del Director del Instituto Aragonés del Agua ante la ci-
tada Comisión, para informar sobre la política seguida 
por el Instituto Aragonés del Agua con respecto a la 
adjudicación de obras de contratos menores.
 Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Ofi cial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 13 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud 
de comparecencia del Consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo 
ante la Comisión de Economía 
y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Portavoz del G.P. Popular ha procedido a retirar 
la solicitud de comparecencia del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de Econo-
mía y Presupuestos para informar sobre el acuerdo de 
transacción alcanzado entre el Gobierno de Aragón y 
el Gobierno de España sobre el confl icto de las mer-
mas tributarias.
 Se ordena su publicación en el Boletín Ofi cial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.
 Zaragoza, 15 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modifi caciones 
presupuestarias correspondientes 
al mes de febrero de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
12.4 de la Ley 12/2009, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2010, se ordena la publicación en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modifi caciones presupuestarias correspon-
dientes al mes de febrero de 2010, remitidas a estas 
Cortes por la Diputación General.
 Zaragoza, 26 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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